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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS*

: \  * i . i ;
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S EC O  D E  M I N I S T R O S .

: . S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corlo sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

. Habiendo hecho presénte el Ministro de 
Hacienda que se han consumido con exceso 
las dos terceras partes del crédito de 150,000  
reales consignada en el art. í-.°, capítulo único 
del presupuesto especial de Bienes nacionales, 
para atender durante el corriente año y seis 
primeros meses de 185” á los gastos generales 
de ventas. y que es indispensable la concesión 
de un suplemento de crédito para legalizar la 
cantidad gastada de niás. toda vez que des
de 1.° de Enero próximo venidero ha de regir 
un nuevo presupuesto; y en vista, de lo quo me 
Ira propuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Consejó, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ha
cienda un crédito de 62,489 rs. por vía do su
plemento al art. 4.°. capítulo único del presu
puesto especial de Bienes nacionales, para 
atender, durante el corriente año, á los gastos 
generales cíe ventas.

S Art. 2.° El Gobierno dará cuenta ú lás Cor
tas de esta disposición con arreglo al art. 27 
de la lev de Contabilidad de 20 de Febrero 
d | 1850.

v Dado en Palacio á 29 de Diciembre de 
¡ |5 6 . — Está rubricado de la Real mano.—»El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 

Navvaoz. .

fs De conformidad con lo propuesto por mi 
Ctosqjj.Qde Minisl ros r vengo ,en nombra r Con
sejero Real. en clase de ordinario, á I). Juan 
Butler.

Dado en Palacio á 29 deDiciembrede 1856.== 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narváez.

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 2 .°

La Reina ,Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguieitle:

«En el expediente y autos de com petencia susci
tada en tre  el G obernadorciv il de la provincia de Ba
dajoz y el Juez de p rim era  instancia de Merida, de los 
cuales re s u lta : que en 2 de E nero  del año 1855 in 
terpuso el apoderado de la  D uquesa de la Roca un  in 
terdicto ante el Juez referido, en queja d eque  estando 
la Duquesa desde antiguo en legítim a y no in te rru m 
pida posesión de la dehesa denom inada Don Tollo, 
del mismo modo que de un pedazo de terreno cor
respondiente á la propia finca , y que se conoce por 
la Isla del B errocal, se habían in trusado  Juan  Sola
no y íu á n  Espinosa , vecinos de Calamonto, á a ra r  
y  sem brar, una parte  de esta Isla sin contar con su 
anuencia ni la del arrendatario  , y cometiendo un 
voluntario despojo , sobre cuyos extrem os ofreció in 
formación sum aria , que le fue ad m itid a , y resu l
tando justificados , el Juez dictó en 19 del citado 
Enero auto de am paro :

Que npíificíjdos en forma Solano y Espinosa, el 
A lcalde de Mérida dirigió en 22 del mismo mes una 
comunicación al Juez, diciendo :

Q ue 'hallándose la Isla del Berrocal enclavada 
en el ejido de la expresada ciudad , su aprovecha
m iento es propio de sus vecinos, con exclusión de 
la  casa de la Roca, y de los colonos de ésta que no 
tengan la cualidad de tales vecinos, y que debia 
dejar sin  efecto lo m andado é inhibirse-del conoci
m iento del asun to , toda vez que el A dm inistrador 
de la Duquesa habia propuesto el in terdicto  resuel
to , en lugar de presen tar al A yuntam iento los títu 
los de pertenencia de la Isla que le fueron pedidos 
luego que se tuvo noticia del requerim iento  que h i
zo el mismo A dm inistrador á las personas que en 
tra ro n  á la b ra r  la finca m encionada:

"Q ué desestim ada por"él Juez la pretensión del 
Alcalde como im proceden te, acudió éste en 19 de 
Febrero inm ediato al Gobernador civil para que 
promoviese competencia , ácom pnñando certiíi ados 
de los siguientes docum entos:

1.° De un  acuerdo.del A yuntam iento de lo  de 
Noviem bre de 1851, dictado á consecuencia de que
ja s  que Juan Solano y Juan  Espinosa , vecinos de 
Oalam onte, prom ovieron contra el A dm inistrador 
de la Duquesa de la Roca , porque les habia m an
dado suspender las labores que ejecutaban en la 
Isla del B errocal, en el cual so resolvió p reven ir al 
propio A dm inistrador que en el térm ino del tercero 
d ia presentase los títulos de pertenencia de la Isla, 
y  qué le fue notificado en 24 dA  mismo Noviembre!

2.° De otro acuerdo de 22 de Enero de 1855, en 
el c u a l , en atención á haber trascu rrido  el tiempo

que señaló al A dm inistrador de la. Duquesa para  
la presentación de los títulos de pertenencia y á ha
berse dado noticia el A yuntam iento del interdicto 
de despojo propuesto an te  el Juzgado, respecto á 
terrenos que la Corporación m unicipal considera 
enclavados en el ejido dé M érida, decidió d irig ir  al 
Juez la com unicación de que en su lu g a r va hecho 
m érito.

3.° De otro dictado en vista de la contestación 
del Juez, resolviendo pasar á este nueva com uni
cación, á fin de que suspendiese la ejecución del 
auto de 19 de É n ero , m ién tras que la M unicipali
dad se d irig ía  al G obernador civil de la provincia 
para que prom oviera y form alizara la com petencia.

Y 4 .° De un  deslinde de la dehesa de Don Teílo y 
la Isla del Berrocal, practicados por acuerdo del 
A yuntam iento dé Mérida en Febrero dé 1715, sin 
citación n i concurrencia de la casa de Ja Roea, en 
que se consignó que quedaban  en el ejido el molino 
y la Isla del Berrocal, por decir los nom brados para 
el deslindo que asi lo hab ían  conocido sus padres y 
abuelos hacia 40 años, que era  la época desdo que 
ten ia adehesada la finca el Gonde de la R oca:

Que el G obernador c iv il, reproduciendo cuanto 
tenia expuesto en sus com unicaciones el A yun ta
m iento, respectó á que él acuerdo para que el Ad
m in istrador d e  la Duquesa presentase los títulos de 
pertenencia de la Isla del B e rro ca l, quedaba inefi
caz, lo mismo que el deslinde de i <15, con la ad 
m isión del in te rd ic to , requirió  al Juez de in h ib i
ción . en el con(*epto de que correspondía á la Ad
m inistración el conocimiento del negocio:

Que el Juez se declaró com petente después de 
oir ai Bramoton fiscal y al apoderado de la D uque
sa , quien sostuvo como hecho notorio, y por lo que 
resqjtaba de Ja inform ación testifical practicada á 
consecuencia del interdicto que nadie hasta entón
eos habia ni arado ní aprovechado de m anera algu
na el referido terreno  m ás que él a rren d a tario  de las 
dehesas de Don Teílo y Berrocal . añadiendo que n in 
gún acuerdo del A yuntam iento hab ia  quedado con
trariado  por el interdicto  por cuanto no le hubo para 
que Solano v Espinosa, que ni s i q u i era era n vec i nos 
de Mérida , arasen  ni sem brasen en la  Is ja ; y pér 
otra parte el que dictó el A yuntam iento respecto á 
la redam ación  de los títulos de pertenencia*, revela 
que la ciudad de Mérida no se halla en posesión efe 
a q u e l l a  finca;'porque si no lo hub ie ra  consignado 
a s i  en su  acu e rd o , h a b r ía  o b rad o  de  o tro  m odo Ja 
Corporación municijt)al, y adem as el apeo y  deslinde 
de 1715 fue practicado sin citación de la casa de la 
Roca , ni concurrencia de su rep resen tan te , y no ha 
cercenado los derechos fundados en  legítim os títulos 
de que la misma casa ha continuado en no in te r
rum pida posesión hasta  el d ia ;

Y por último, que el G obernador, oyendo al Con
sejo p ro v in c ia l. insistió en la inh ib ito ria , resultando 
esta com petencia: ,

Vistos los párrafos segundo y qu into  , artículo 74 
de la ley de 8 de Enero de 1815, que a trib u y e  al 
Alcalde el cuidado de la conservación de las fincas 
pertenecientes al com ún y de todo lo relativo á po
licía u rb an a  y rura l:

Vistos los párrafos prim ero y segundo, a rt. 80 de 
la misma ley, que facultan á los A yuntam ientos para 
a rreg la r, por medio de acuerdos, conformándose con 
las leyes v reglam entos, el sistem a de ad m in istra 
ción de los propios, a rb itrio s  y dem as fondos del 
común y el d isfru te de los aprovecham ientos comu
nales : .

Vista la Real orden de 8 "de Mayo de 1839, que 
prohibe dejar sin efecto. por medio de interdictos 
posesorios, las p rov idencias de los A yuntam ientos 
en m ateria de sus legítim as atribuciones:

Considerando que el hecho de sem brar y a ra r  
Juan  Solano y Juan  Espinosa en la Isla del Berrocal; 
de que se halla en posesión la casa de la Roca, es 
un  acto ab u s iv o , porque á n in g ú n  p articu la r le es 

¿permitido, sin la intervención de la A uto ridad  com
peten te , v ind icar por sí solo los derechos de que 
se crea asistido;

C onsiderando que ni la A utoridad m unicipal de 
Mérida habia dado acuerdo, ni hub iera  podido d a r -  
e , p ara  que los expresados Solano y Espinosa cul
tivasen la isla del B errocal, porque el estado de 
cosas existentes era  hallarse la casa de la Roca des
de antiguo en posesión de la Isla, y ni el A yun ta
miento como adm inistrador de los propios y encar
gado piel régim en de los aprovecham ientos com una
l e s , ni el Alcalde en v ir tu d  de sus facultades de 
conservación de las fincas de este orden y respecto 
á policía r u r a l , están  autorizados para  in v a d ir  la 
propiedad en p articu la r en el concepto de que p er
tenezca al com ún , cuando desde m ucho tiempo a n 
tes hay un tercero que pasa y se tiene por su legíti

m o  dueño.
Considerando que es manifiesto que no hay acuer

do m unicipal contra el que deba suponerse dirigido 
el interdicto, toda vez que ni ha m ediado ni podido 
m ediar para el hecho que va referido , y que si ex is
ten otros procedim ientos, tales como la reclamación 
de los títulos de pertenencia al poseedor d é la  Isla 
no tienen el ca rácter de una verdadera y legítim a 
resolución ad m in istra tiv a , atendidos d  estado y n a 
turaleza del asun to , y no tratándose de am p ara r  ó 
re s titu ir  al com ún en una posesión que le hubiese 
sido recientem ente usurpada:

Considerando que por lo tanto el hecho abusivo 
sobre que versa el in terd icto  que Ha dado origen á 
esta com petencia, ha venido á p roducir uua cues
tión que es de derecho eom un, cuya resolución no 
correspondía ni podía corresponder á la A dm inis
trac ión , porque aun  en el caso de qu ed a  Isla del 
Berrocal estuviese u su rp a d a , como asegura el A yun

tam iento, al procom unal de M érida, por su actual 
poseedor, no siendo la usurpación de fecha reciente 
y fácil de com probar, decidir acerca de ella, léjos 
de ser un  acto de cuidado y conservación propio de 
la A utoridad m unic ipa l, és d a r un a  sentencia en 
justicia , que declare derechos derivados de la pose
sión ó del dom inio , y que deben p ronunciar lós T ri
bunales o rd inarios;

Oido .el Consejo R ea l, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la A utoridad jud ic ia l.

Dado en Palacio á 24 de D iciem bre de 1856.— 
Está rubricado de la Real m a n o .^ E I  M inistro de la 
Gobernación , Cándido Nocedal.»

De Real órden  lo comunico á V. E. con devolu
ción del expediente y autos á que esta  com petencia 
se refiere para  su inteligencia v efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E, muchos años — M adrid 25 de 
Diciembre de 1856— Cándido N o c e d a l.^ S r . Minis
tro de G racia y Justicia.

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expedir ê  : 
Real decreto sigu ien te : •

«E n los autos y expediente de com petencia sus- : 
citada en tre  la Audiencia de Burgos y el G oberna- : 
dor de S a n ta n d e r , de los cuales resu lta : que Don 
Basilio Gómez propuso in terdicto  de despojo ante 
el Juzgado de V illacam edo, y o b tu v o , en 6 (le Ju 
nio de 1846. auto de restitución en la posesión 
de p asar por cierta  vereda que cruza un prado del 
solar de la P esquera :

Que á consecuencia de aquel auto , el p rop ie ta
rio de la finca, D. José de Quevedo, dedujo acción 
negatoria de toda clase de serv idum bre , y entabló 
juicio plenario de posesión ante el mismo Juez, el 
cual dictó, en 18 de Marzo de 1854, sentencia de
finitiva declarando la finca del solar d é la  Pesquera 
exenta de toda se rv id u m b re , y especialm ente d é la  
del cam ino peo ni!, objeto de la controversia:

Q u ed e  esta sentencia le fue adm itida apelación 
á Basilio Gómez en 22 dé Marzo; y que en 28 del 
m ism o mes varios vecinos del pueblo de V argas 
expusieron al Alcalde de P uente Yiesgo, que desde 
tiempo inm em orial asistía al vecindario y al p u b li
co el derecho de atravesar por aquel prado de la 
Pesquera , v que habiendo abierto Quevedo una zan
ja  para im pedir el tránsito  por su p rado , m andase 
re s titu ir  las cosas al estado a n te r io r , accediendo á 
esta pretensión el A yuntam iento:

Q u e  d e s e s t im a d a  p o r  el mismo la  reclam ación 
que con tra  el acuerdo tomado le dirigió Quevedo, 
este recurrió  al G obernador, él cual pidió inform e 
al Alcalde, y comisionó al D irector de caminos veci
nales pa ra  que pusiera en claro  si la serv idum bre 
que se decía obstru ida por Quevedo era la m ism a 
sobre la cual habia litigado con D. Basilio Goméz, v 
si podia considerarse pública; y que esté fuiiciónarió 
evacuó su  dictám en afirm ativam ente:

Que en su vista , el G obernador inquirió  de in 
hibición á la A udiencia del te rr ito r io , á la cual 
habían  pasado en apelación los autos del juicio pie,- 
nário  de posesión , y que este T ribunal se declaró 
com petente, resultando la contienda presente :

V ista la  disposición 5,a da la Real órden de 17 
do Mayo de 1838, que p ara  ev ita r la extensión ab u 
siva que el ín teres privado pudiera hacer del a r tí
culo i.° del decreto restablecido de las Cortes de 
1813, según el cual solo se au toriza el cerram iento 
y acotam iento de las heredades de dominio p articu 
lar, sin  perjuicio dé las servidum bres que sobre sí 
tengan, p reviene en tre  otras cosas á los Alcaldes v 
A yuntam ientos que im pidan el ce rram ien to , ocu
pación ú  otro em barazo de las serv idum bres púb li
cas destinadas al uso de hombros y ganados:

Visto el a rt. 80, párrafo  tercero de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que encarga á los A yuntam ientos 
el cuidado, conservación y reparación de los cam i
nos y veredas, puentes y pontones vecinales:

Considerando, i.° Qúe en v ir tu d  de estas d is
posic iones corresponde á los A yuntam ientos alla
n ar todos los obstáculos que so opongan al uso p ú - 

:b!ico y conservación de Jos cam inos y veredas ve
cinales; por lo 'cuál el de Puente Viesgo ha obrado 
dentro del círculo de sus atribuciones tomando el 
oportuno acuerdo para restablecer de Un modo rá 

p id o  y d irecto el tránsito  del vecindario, que había 
¿interceptado el dueño de cierta propiedad p a r 
tic u la r.

2.° Que el A yuntam iento podrá con tinuar us.an- 
; do de la facultad consignada en el artículo p reinser
to para m an tener el estado de cosas, hasta  tanto

¿que ventilada en ju icio  p lenario la cuestión de pro
piedad en tre  el pueblo de Vargas y el dueño del 
predio, recaiga sentencia definitiva y sea ejecu
toria.

3.° Que la ejecución del fallo que se dicte en el 
negocio jud ic ia l en tre  p arte s , pendiente ante la Au
diencia, podía trascender á la A dm inistración, en 
torpeciendo el uso de sus facultades legales y los 
efectos de sus providencias;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor do la A dm inistración.

Dado en Palacio á 24 de Diciem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o — El Ministro de 
la G obernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competencia 
se refiere, para  su inteligencia y dem as efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid 25 de Diciem
bre de 1 8 5 6 .= N o ced a l.^S r. G obernador de la p ro
vincia do Santander.

La Reina ( Q. D. G. se ha dignado expedir el 
Real decreto s ig u ie n te :

«En el expediente y autos de competencia susci

tada en tre  el G obernador civil de la provincia de 
Orense y el Juez de p rim era  instancia de V e r in , de 
los cuales resultó: que el Alcalde dé bárrio  y varios 
vecinos del pueblo de Yilela, perteneciente al Ay un
tam iento de V e r in , expusieron en 20 de Junio  de 
1855 al G obernador expresado que habia confusión 
en tre  los lím ites de su  térm ino y el de la Pousa y 
M onterrey, correspondientes al A yuntam iento de 
este nom bre, resultando de aqui frecuentes in v a 
siones por parte  de los vecinos de los dos últim os 
puntos en  te rren o s enclavados en el térm ino de Vi- 
léla, que sostienen .ser de su exclusivo aprovecha
miento ; y concluían pidiendo que fe procediese al 
deslinde, teniendo presente cierto convenio celebra
do en 1828 en tre  los pueblos referidos :

Que habiendo accedido el G obernado r, comisio
nó al efecto, en 21 del mismo mes de Jun io , al Di
putado provincial de aquel p a rtid o , quien  en 27 de 
Julio sigu ien te previno á los Alcaldes de M onter
rey y V erin que produjesen, en apoyo de sus res
pectivos derechos, las p ruebas que tuviesen por con
venientes :

Que en su consecuencia, el pueblo de Yilela p re 
sentó una inform ación Testifical p a ra  ac re d ita r  los 
puntos que consideraba que debían ser los lím ites 
de su térm ino; pero el Alcalde y vecinos de M onter
rey protestaron ante el comisionado la incom peten
cia de la A dm inistración en el asunto, y recurrieron  
en 5 de Agosto del mismo año al Juez de p rim era  
instancia do V erin , en dem anda de propiedad con
tra  sus contendientes, alegando que el terreno  de 
la Vega , de cuyo dominio ú til e ran  llev ad o res . co
mo perteneciente al foral del extinguido convento 
de la Merced , tenia en lo antiguo por térm ino d i
visorio el rió Tam aya, y á pesar de haber variado 
el curso  v m adre  de este; seguían en la propiedad 
y posesión de todos los terrenos del expresado foral 
á am bas orillas del mismo r io , y no debían ser p r i
vados de sus derechos en la nueva contienda sobre 
térm inos prom ovida por los de Vi lela an te  la Auto
ridad  ad m in is tra tiv a , siendo la jud ic ia l la única en 
que 'reconocían com petencia p ara  declarar acerca 
de los lím ites de sus propiedades:

Que el G obernador, en vista del expediente que 
se instruyó  al efecto, y en que se puso de manifies
to la conveniencia del deslinde, para p rev en ir  re
yertas y regu la riza r el reparto  de contribuciones y 
o t r o s  s e r v i c io s  públicos en tre  M onterrey yr Yilela, 
prorogó la comisión al D iputado p rov incial, á fin 
de que , p rev ias las citaciones oportunas y d e jan 
do á salvo los derechos de propiedad que uno dé los 
pueblos pud iera conservar dentro del térm ino del 
o tro, procediera á la fijación d e lim ite s : .

Que al p racticarse este acto , los vecinos de Mon
terrey  in terpusieron ; un interdicto ante el; Juez, 
qu ien  p rev iam ente m andó que se suspendiese, como 
en efecto se suspendió; y sustanciado luego el in^  
terdicto, dictó auto restitu to rio , á consecuencia de 
lo cual m ediaron varias com unicaciones en tre  el 
Gobernador y el Juez, has ta  que por u ltim ó la  p r i 
m era de estas A utoridades prom ovió form alm ente y 
sostuvo la presente com petencia.

Visto el Real decreto de 9 de Noviem bre de 1832, 
que a trib u y e  al Ministerio de la G obernación, en 
tonces de Fom ento, la fijación de los-lím ites de los 
pueblos:

Visto el a rt. 5.° del de 30 de Noviem bre de 1833, 
según el cual corresponde exclusivam ente á los Sub
delegados principales ele Fom entó , hoy G obernado
res civiles, el conocimiento en sus respectivas pro
vincias de todos los negocios que el an terio r Real 
decreto de 9 de Noviem bre de 1832 señala como 
d é la  atribución  p rivativa del m encionado Minis
terio :

Vistos el a rt. 8.°, párrafo  sexto v el a rt, 9.® de la lev 
de 2 de A bril de 1845, que determ inan  que los Con
sejos provinciales oigan y fallen cuando pasen á ser 
contenciosas las cuestiones rela tivas al deslinde de 
los térm inos correspondientes á pueblos y A yun ta
mientos cuando estas cuestiones procedan de una 
disposición ad m in is tra tiv a , y á todo lo contencioso 
de los diferentes ram os de la A dm inistración civil, 
p a ra lo  cual no establezcan las leyes Juzgados es
peciales :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, que 
no perm ite á la A utoridad jud ic ia l la reform a por 
medio de in terdictos de providencias de los A yun
tam ientos y Diputaciones provinciales, en asuntos 
de su legal atribución :

Considerando que las providencias del G oberna
dor civil de O rense, para  el deslinde de los té rm i
nos d e  Yilela y M onterrey, han  estado dentro  de las 
facultades que conceden á la A dm inistración las dos 
disposiciones prim ero c itadas, y h an  tenido por ob
jeto  esencial ev itar altercados en tre  estos pueblos, 
y regu larizar el reparto  de contribuciones y otros 
servicios públicos en los m ism o s, dejando expresa
m ente á salvo sus derechos de propiedad respec
tivos:

Considerando que por lo tan to  la dem anda de 
propiedad prom ovida por los vecinos de Monterrey 
contra los de Yilela an te el Juez de p rim era  in stan 
cia de V erin, ha sido extem poránea, porque al en 
tablarla, y tan  luego como se acordó el deslinde, no 
habia aú n  m éritos para  saber si , á consecuencia de 
este, quedarían  ó no privados de los derechos de 
propiedad que ejerc itan , y  es manifiesto que el ex
presado acto del deslinde pud iera  ser ejecutado de
finitivam ente de tal forma que cortara toda cuestión 
ulterior en tre  ambos pueblos:

Considerando que la referida dem anda ha sido 
adem as im procedente en cuanto  ha tenido por ob

je to  detener ó p e r tu rb a r  el acto adm inistra tivo  de 
la fijación de lím ite s , el cual en todo caso solo po

d ría  ser reform ado por la im sm á A dm inistración 
en la línea g u b ern a tiv a , y tam bién en- la conten
c io sa , según la lev m encionada de 2 de Abril 
ele 1 8 4 5 :/

Considerando que no ha sido menos im proceden
te , en el caso en cuestión, el interdicto resuelto por 
el Juez de prim era in stan c ia , oponiéndose á un  
acto esencialm ente adm in istra tivo , contra lo d e ter
m inado en la Real órden tam bién c itada de 8 de 
Mayo de 1839 , extensiva en su espíritu  á toda A u
toridad de este órden;

Oido el Consejo R eal, vengo en decid ir esía com
petencia á favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio á 24 de D iciem bre de 1856.—- 
Está ru b ricad o  de la Real ro an o — El Ministro de 
la Gobernación , Cándido Nocedal.))

De Real órden lo traslado á V. S,, con devolución 
del expediente y autos ó que se refiere esta com pe
tencia, para su inteligencia y dem as efectos. Dios 
guarde á V. S. m uchos año?. M adrid 25 de Diciem
bre de 1856.^=¡Nocedal.— Sr. G obernador do la p ro
vincia de Orense.

MINISTERIO DE FOMENTO.

: Instrucción pública. — Negociado 5 .a

E nterada la Reina [Q. D. G .) de una consulta de 
la Comisión superior de Instrucción p rim aria  de 
Badajoz acerca de la provisión de las escuelas do
ladas en 3.000 ó m ás reales: tomando en considera
ción las repetidas reclam aciones sobre el particu lar, 
y teniendo en cuenta los entorpecim ientos y tra s
tornos que se orig inan  á  la enseñanza de estar en 
com endada á auxiliares ó suplentes por largo íiem - 
do, como sucede con dem asiada frecuencia, prolon
gándose las in terin idades hasta por m ás de uno v 
dos anos, y asimism o los perjuicios que sufren  los 
m aestros después de su je ta rse  á las pruebas de los 
concursos, todo por efecto de la facultad de aplazar 
los nom bram ientos cuando no se proponen tres as
p ira n te s , S. M. se ha dignado disponer que los 
A yuntam ientos hagan el nom bram iento de m aestros 
p a ra  las escuelas que se proveen por oposición, áu n  
cuando las p ropuestas no com prendan tres in d iv i
duos p o r.fa lta  de a sp iran te s , ó de no haber sido 
aprobados los ejercicios de los que se p resen taren .

De Real órden lo digo á V. S. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u 
chos años; Madrid 17 de D iciem bre de 1856 — Mo- 
y a n o .-^ S r. G obernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

ULTRAM AR.

Despacho telegráfico.— Liverpool 29 de Diciem
bre de 1856.— E l Cónsul español al S r. D irector ge
neral de U ltram ar.

«Vapor Arabia. —  Habana 9 de Diciembre. — El 
vapor correo de la Península llegó el 6 y sa ldrá el 
26 del corriente. No ocurre la m enor novedad.»

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS,

MES DE NO VIEM BRE DE 1856.

En cum plim iento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.® del Real decreto de 31 de Julio de 1855, y en 
Real órden de T í de Febrero del presente año, se publi
can las declaraciones de-derechos pasivos , acordadas por 
la expresada Junta en todo él mes de Noviembre.

H A CIEN D A ,

lim o. Sr. D Emilio Sancho y Subercase, Director ge
neral de Venta de Bienes nacionales, cesante. En 23 de 
Diciembre de 1834 empezó á servir de Comisario auxiliar 
de !a com isión de Hacienda en Londres para el em prés
tito con la casa de Andoin: en 1840 Oficial del Ministerio 
de Hacienda, teniendo varios ascensos hasta 1844 que  
quedó cesante; en Abril del mismo año Visitador de la 
empresa de la sal de la provincia de Castellón; en 1845 
cesante hasta 1854 que tomó posesión de ia plaza de Vo
cal de la Junta de reconocimiento y liquidación de la 
Deuda atrasada del Tesoro; en 1856‘Duector general de 
Venía de Bienes nacionales. Se le abonan servicios m ili
tares y se le reconocen 24 años, 2 meses v 25 dias de 
servicios y el haber auual de 15,000 rs*. mitad de 30,000 
que sirven de regulador.

D. José Va lis y Buig, Jefe de Administración de ter
cera clase de Hacienda pública, cesante. En 1835 em pe
zó á servir de Administrador de Estancadas de V iilanue- 
va de la Serena, habiendo desempeñado varios destinos 
hasta 1843 que quedó cesante; en 1845 Administrador de 
coniibuciones de Ciudad-Real; en 1847 cesante, hasta 
1854 que fue nombrado Administrador de la Aduana de 

; C ádiz, habiendo servido varios destinos hasta Octubre 
próximo pasado que cesó definitivamente. Se le abonan 
servicios m ilitares y  se le reconocen 24 años, 4 meses v 
3 dias de servicios, y el haber anual de 12,000 rs., mitad 
de 24,000 que. sirven de regulador.

D. Luis Escobar y Cieza , inspector tercero de la Ad- 
ininistracion principal de Hacienda pública de Albacete, 
jubilado. Se le reconocen en su actual situación 37 años! 
o m eses y 11 dias de servicios y  el haber anual de 6,400 
reales, cuatro quintas partes de 8,000 que sirven d e ’r e -  
gulador.

D. Gerónimo Centono, auxiliar de Vista de la Aduana 
de Elizpndo, cesante. En 1820 empezó á servir de escri
biente segundo de 1a Capitanía General, después prime
ro; en 1837 Oficial segundo de la Contaduría de Rentas 
del partido de Tuy, habiendo desempeñado varios desti
nos y sufrido siete cesantías. Se le reconocen 30 años un 
mes y 13 de servicios y el haber anual de 3,000 rs. m i
tad de 6,000 que sirven de regulador. ’

D. 4 Ícente García González, Jefe de Administración 
de primera clase dcYIacienda pública, cesante. Fn 1814 

¿empezó á servir de Escribiente meritorio de la Secretaría 
¿de la Junta del Crédito público; en  1815 Oficial del archi- 
íVo general de Rentas genera les, sirviendo varios destinos 
hasta 1823 en que cesó; en 182 4 agregado á la Contadu
ría general del ejército de Extrenianura , sirviendo varias



agregaciones hasta Junio de 1834 que fue nom brado Ofl«<
cial sexto de la Secretaría de la sección de Hacienda del 
Consejo Real, siendo cesante en  1836 por supresión; e® 
1837 Contador de Rentas de Yalladolid, sirviendo varias 
Contadurías de provincia hasta 1842 que fue nom brado 
Intendente de Rentas de T e ru e l, desem peñando varias 
Intendencias hasta 1844 en que cesó; en Marzo de dicho 
año fue agregado á la empresa del arriendo de la s a l ; en 
1845 Presidente de la Comisión de evaluación de la p ro 
vincia de Málaga; en 1847 Intendente de la provincia de 
Albacete, sirviendo varias Intendencias hasta 1850 que 
fue nom brado Gobernador de la provincia de Huesca, 
luego de Lérida y Palencia; en 1852 cesante; en 23 de 
Marzo del mismo- Vocal de la Jun ta  de reconocimiento y 
liquidación de créditos atrasados; en 1854 cesante; en 
1855 Subdirector prim ero de la Dirección general del Te
soro; en Setiembre del mism o, Vocal de la Junta de Cla
ses pasivas hasta Noviembre próximo pasado que cesó.
Se le reconocen 38 años, 2 meses y 29 dias de servicios y 
el haber anual de 17,500 rs., m itad de 35,000 que sirven 
de regulador.

D. Felipe Izag u irre , Fiel ¿e los derechos de puertas 
de Barcelona , jubilado. So te  reeonqpep en si| a c ti^ l s i 
tuación 39 a ñ o s , un mes y 6 <&as efe servicios y  <terech% 
al haber anual de 6,490 rs. , cuatro  quintas partes ¿ e
8,000 que sirven de r e g a d o r .

D. Antonio Bombada, O&ciat primero, in terventor de 
la Administración especial de bienes nacionales do Gita
nada , cesante. 1835 empozó á  serv ir de Oficial se
gundo de los derechos de puertas de esta corte , en la dte 
Alcalá, sirviendo varios destinos hasta 1841 que fue se
parado por la empresa de arriendo de los derechos de 
puertas ; en 1844 , Fiel de los derechos de puertas de Gra
nada ; en Abril del mismo año , cesó; en 1854, Teniente 
de los derechos de puertas de esta corte ; después Agente 
de Hacienda pública de Cuenca ; en 1855, cesante; en 
Marzo de dicho a ñ o , Inspector segundo de la A dm inis
tración principal de Hacienda pública de N avarra , s ir 
viendo varios empleos hasta Octubre próximo pasado, 
que cesó. Se le reconocen 20 a ñ o s , 7 meses y 2 dias de 
serv icios, y derecho al haber anual de 4,000 r s . , mitad 
del sueldo de 8,000, que sirven de regulador.

D. Baltasar Fernandez C arballeda, Fiel de los dere
chos de puertas de Oviedo, cesante, solicita m ejora de cla
sificación. La Junta le declara sin derecho á ella.

D. Diego Tuero y Selonf, Jefe de negociado de tercera 
clase de .la Dirección general de Contabilidad de la Ha
cienda pública, activo, solicita mejora de clasificación. La 
Junta desestima su pretensión.

D. Lúeas Fuertes, A dm inistrador que fue de Rentas 
estancadas de Sangüesa , solicita mejora de haber pasivo. 
La Junta le declara sin derecho á ella.

D. José Elias S errano , Oficial segundo en comisión de 
la Administración principal de Hacienda pública de Avi
la , solicita clasificación. La Junta le declara sin derecho.

D. Antonio Espejo, Visitador de los derechos de puer
tas de G ranada, cesante, solicita mejora de clasificación. 
La Junta desestima su pretensión.

D. Francisco Cervantes, Fiel de los derechos de puer
tas de V alencia, cesan te , solicita clasificación. La Junta 
le declara sin derecho por no reu n ir el suficiente núm e
ro de años de servicios.

D. Miguel Bolaños, cabo de la Comandancia de Mála
ga , cesan te , solicita clasificación. La Junta le declara sin 
derecho como subalterno de Hacienda pública.

D. José Rodríguez San Pedro, veredero de tabacos de 
Llanes (Oviedo), solicita jubilación. La Junta le declara 
sin derecho.

D. José Alvarez C astrillon, veredero de tabacos de 
B oal, jubilado por Real orden de 17 de Agosto último. Se 
le reconocen en su actual situación, 27 años, 8 meses y 
8 dias de servicios y el haber anual de 1,314 rs., tres 
quintas partes de 2,190, que sirven de regulador.

D.Domingo García, Fiel de los derechos de puertas de 
Búrgos, cesante. En 1830 empezó á servir de Interventor 
del fielato del peso Real do Búrgos, sirviendo varios des
tinos hasta 1854 que cesó. Se le reconocen 15años, 6 me
ses y 21 dias de servicios, y el haber anual de 1,500 rea
les, cuarta parte de 6,000 que sirven de regulador.

D. Agustín Fernandez, Oficial de la Dirección general 
de Bienes nacionales, cesante. En 1836 empezó á servir 
de escribiente primero de la sección m ilitar de Madrid; 
en 1842 Oficial tercero de la misma , habiendo servido va
rios destinos hasta Octubre próximo pasado en que cesó. 
Se le reconocen i 0 años, 4 meses y 14 dias de servicios, 
y derecho al haber anual de 3,000 r s . , mitad del sueldo 
de 6,000 que sirven de regulador.

D. José María Labrada, Oficial quinto prim ero de la 
Administración de Hacienda pública de C uenca, cesante. 
En 1837 empezó á servir de escribiente de la Contaduría 
de la fábrica de tabacos de S an tander, habiendo servido 
varios destinos hasta Setiembre próximo pasado, en que 
fue declarado cesante. Se le abonan servicios militares. 
Se le reconocen 20 años, 6 meses y  10 dias de servicios,
V derecho al haber anual de 3,000 r s . , mitad de 6,000 que 
sirven de regulador.

D. Antonio B arhen , Oficial de la clase de terceros de 
Hacienda pública, con destino á la Dirección de Venta de 
Bienes nacionales, cesante. En 1835 empezó á servir de 
auxiliar para el examen de cuentas de las encomiendas 
de la Orden de San Juan ; en 1839 Oficial tercero de la 
Contaduría y lleeibiduría de dicha Orden ; en 1848 Oficial 
quinto de la Dirección de Fincas del Estado ; en 1850 ce
sa n te ; en 1851 auxiliar d é la  Dirección general de Contri
buciones directas, habiendo desempeñado varios destinos 
hasta Octubre próximo pasado en que cesó. Se le abonan 
servicios m ilitares, y se le reconocen 20 años, 4 meses y 
12 dias de servicios, y derecho al haber anual de 4,000 
re a le s , mitad de 8,000 que sirven de regulador.

D. Juan de Bartolomé y Pardiñas, Inspector segundo 
de la Administración de Hacienda pública deSegovia, ce
sante. En 1835 empezó á servir de Oficial segundo de la 
Contaduría de rentas de Segovia , habiendo desempeñado 
varios destinos hasta 5 de Setiembre próximo pasado en 
que cesó. Se le abonan servicios m ilita re s , y se le reco
nocen 36 años, 6 meses y 13 dias de servicios, y derecho 
al haber anual de 6,000 rs., mitad de 12,000 que sirven 
de regulador.

D^ Julián Domenech , Adm inistrador que fue de Con
tribuciones directas de Orense. En 1830 empezó á servir 
de meritorio de la Contaduría de la fábrica de tabacos de 
Cádiz; en 1831 escribiente de p lan ta ; en 1841 Adminis
trador de Bienes nacionales de la provincia de Lugo ; en 
1848 Administrador depositario de fincas del Estado en la 
provincia de la Coruña, habiendo desempeñado varios 
destinos hasta 1853 que cesó; en 1854 agregado al T ribu 
nal de Cuentas del Reino; en 1855 agregado á la Secreta
ría de la Comisión inspectora de memorias, hasta Junio 
próximo pasado que tomó posesión de agregado al T ribu
nal mayor de Cuentas, donde continúa. Se le reconocen 
21 años , 3 meses y 10 dias de servicios, y  derecho al ha
ber anual de 10,000 r s . , mitad de los 20,000 que sirven 
de regulador.

Excmo. Sr. D. Joaquín María Perez, Presidente del T ri
bunal de cuentas del Reino, jubilado por Real decreto de 
31 de Octubre último. La Junta reconoce á este señor in
teresado en su actual situación, 44 años, 5 meses y 19 dias 
de servicios, y derecho al haber anual de 40,000 rs. como 
máximum que le corresponde con arreglo al sueldo de
60,000 rs.

D. Esteban V idal, noriero y maestro de las salinas de 
V altablado, jubilado por Real orden de 27 de Setiembre 
último. Se le reconocen en su actual situación 43 años y 8 
meses de servicios y derecho al haber anual de 1,171 rea
les y 6 céntimos, cuatro quintas partes de 1,464 que s ir
ven de regulador.

D. Antonio V ereay Romero, Depositario de Rentas del 
partido de Ponferrada, cesante. En 1837 empezó á servir 
de escribiente en la Contaduría general de Valores. En 
1838, Oficial sexto de la Contaduría de Rentas de Sevilla. 
En 1845 Contador de Rentas del partido de Ponferrada, 
sirviendo varios destinos hasta 1855 en que cesó. Se le 
reconocen 12 años, un mes y 9 dias de servicios,y dere
cho al haber anual de 2,000 rs., cuarta parte de 8,000 que 
sirven de regulador.

D. Joaquín Martínez Maldonado, Oficial cuarto p ri
mero de la Administración de Hacienda pública de Sevi
lla , cesante. En 1835 empezó á servir de Fiel de los de
rechos de puertas de Sevilla, sirviendo varios destinos 
hasta 16 de Abril próximo pasado que fue nombrado 
Oficial cuarto primero de dicha Administración , ce
sando en 7 de Setiembre último. Se le reconocen 20 
a ñ o s , 2 meses y 9 d ia s , y se le declara el haber anual 
de 4,000 r s . , mitad de 8000 que sirven de regulador.

D. Francisco Tejada, Jefe de negociado de tercera 
clase de la Dirección general de loterías, cesante. En 1837 
entró á servir de A dm inistrador de todos los bienes, fin
cas y arbitrios de las obras del puerto de Málaga, s ir
viendo varios destinos hasta 1853, que fue nombrado 
para dicho destino de Jefe de negociado, cesando en Oc
tubre próximo pasado. Se le abonan servicios militares. 
Se le reconocen 36 añ o s , 11 meses y 28 dias de servicios 
y el haber anual de 8,000 rs., m itadde 16,000 que sirven 
de regulador.

D. Manuel Carrasco y Feijóo, Contador del Tribunal 
de Cuentas del Reino, cesante. En 1834 fue nombrado 
Administrador del hospital de G ranada, sirviendo varios 
destinos hasta 1855 que fue nombrado Cantador del cita
do Trihunal, cesante en 19 de Octubre próximo pasado: 
Se le reconocen 21 años, 10 meses y 7 dias de servi
cio; y se le declara el haber anual de 10,000 r s . , mitad 
de 20,000 tpie sirven de regulador.

D. Manuel García del Préstam o, Oficial de la Conta
duría c en tra l, cesante. En 1835 empezó á serv ir de Ofi
cial último de la Dirección de liquidación de la Deuda, 
sirviendo varios destinos hasta 1855, en que fue nom 
brado Oficial d é la  citada Contaduría, cesante en 21 de

s,et¡$®btft iMütftfc M  \ t  . t s & a t tm  11 a M »  u n a n .
v 15 dias de servicios y el haber anual de 2,000 reales, 
cuarta parte  de 8,000 que sirven de regulador.

D. Jacinto Martínez * Vocal de la Junta de Clases pasi* 
vas, cesante. En 1822 empezó á servir de In terventor de 
la Administración del resguardo m ilitar de Santander, 
sirviendo varios destinos y sufriendo varias, cesantías 
hasta \ .9 de Setiembre de 1855, que fue nom brado Vocal 
de esta Junta, hasta 2 de Noviembre de 18&6 que cesó.
Se le reconocen 25 a ñ o s , 10 meses y 23 dias de ser
vicios* y derecho al.haber anual de 17,500 rs. anuales, ] 
mitad de 35,000 que sirven de regulador.

D. José González Meneses, Teniente de Carabineros I 
de la provincia de M álaga, jubilado. Se le reconocen en 
su actual situación 23 años, 8 meses y 6 dias, y el haber 
anual de 2,400 rs. , dos quintas partes de 6,000 que sir
ven de regulador.

D. Miguel de B etarin i, Jefe de nogociado de tercera 
clase de la Dirección general de la Deuda, cesante. En 
1829 empezó á serv ir de Oficial prim ero de la A dm inis
tración principal de Correos deTrujillo, sirviendo varios 
destinos hasta 42 de Enero de 1855 que J u e  nombrado 
iefti de negocrado de terQgra clase, d 
Nbviegibre: último. Se l^ ab g jten  s e ¡ ^ c i o | ^ s e  
lé  reconoce® 34 ^iños y  44 de s | |y í c ¡ c ^ ^  e k jp |p r  
a$ua£ de*8,0O l ú  , ngfad tte  i 6,000 | | |* e n  ^ r e g u 
lador. " í; s ; % f
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D. José Sahagun y Ruiz, Oficial de la clase de cuar
tos de Hacienda pública en la Dirección general de Con
tabilidad, cesante. En 1834 empezó á servir de Oficial 
supernum erario  de la Comisaria general de Cruzada, ha
biendo desempeñado varios destinos hasta 30 de Setiem
bre próximo pasado que cesó. Se le abonan servicios mi
litares, y se le reconocen 20 años y 23 dias de servicios, 
y el haber anual dé 4,000 rs., m itad de 8,000 que sirven 
de regulador.

D. Mateo Ju s to , Marehamador de la aduana de Bilbao, 
cesan te , solicita clasificación. La Junta le declara sin de
recho como subalterno de Hacienda.

D. Ramón Espuñez, Contador de hipotecas de esta 
co rte , cesante. En 1841 empezó á  servir de Oficial del 
Archivo de la Audiencia de esta corte ; en 1855 Contador 
de hipotecas de la misma, hasta 17 de Mayo próxim o pa
sado que cesó. Se le reconocen 15 años, 4 meses y 2 dias 
de servicios, y  derecho al haber anual de 1,250 rs., cuar
ta parte de 5,000 que sirven de regulador.

limo. Sr. D. Mariano Joaquín de Cossío, Jefe superior 
honorario de A dm inistracioivy Vocal Vicepresidente de 
la Junta de Clases pasivas, jubilado Principió su carrera 
en 13 de Diciembre de 1812 cono G uarda-alm acén de v í
veres del ejército de reserva, hasta 19 de Diciembre de 
1834 que pasó á la carrera de Hacienda como Oficial se
gundo de la Administración de rentas de Cádiz, habiendo 
continuado su carrera en el mismo ram o hasta su jub i
lación, acordada en Real decreto de 31 de Octubre últi
mo. Se le reconocen 38 años y un mes de servicios, y el 
haber anual da 32,000 rs., cuatro quintas partes del suel
do de 40,000 que sirven de regulador.

GOBERNACION.

D. José Sánchez y AUet, Oficial prim ero del G obier
no de la provincia de Zaragoza  ̂ cesante. En 1831 empe? 
zó á servir de méritorio de la Contaduría principal de 
propios y  arbitrios de la provincia de Valencia ; en 1833 
escribiente cu a rto ; en 1841 A uxiliar de la Secretaría del 
Gobierno político de V alencia; en 1843 Oficial segundo 
del de Tarragona, después Oficial prim ero, hasta 1854 en 
que cesó. Se le reconocen 22 años y 14 meses de servi
cios, y el haber anual de 4,500 rs., m itad de 9,000 que 
sirven de regulador.

D. José Mantilla y García, Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Avila, cesante. En 1835 empezó á servir 
de Administrador de Loterías de Ecija, después de Huelva; 
en 1838 agregado á la Junta de liquidación de la Deuda 
del Estado, sirviendo varios destinos hasta 1852 que to
mó posesión del destino de Secretario del Gobierno de 
Lugo; en 1853 cesante; en 4854 Secretario del Gobierno 
de L érida , después de Zamora, luego de Almería, hasta 
Octubre próximo pasado que fue declarado cesante. Se le 
reconocen 20 años y 25 días dé servicios, y el haber 
anual de 8,0Q0 rs ., mitad de 16,000 que sirven de regu
lador.

D. Tomas Eslellés y Vicen, Administrador principal de 
Correos de Zaragoza , cesante. En 1835 empezó á servir 
de Oficial cuarto de la Secretaría del Gobierno civil de 
Valencia , sirviendo varios destinos hasta Febrero de 
1854 que cesó; en Octubre del mismo año Interventor de 
la Administración fie Correos de Valencia, obteniendo 
varios destinos hasta 30 de Octubre próximo pasado en 
que cesó. Se le reconocen 22 años, 2 meses y 6 dias de 
servicios, y  el haber anual de 8,000 rs ., mitad de 16,000 
que sirven de regulador.

D. Alonso de Ponte y Trujillo, Inspector tercero de 
Correos y P ostas, cesante. Se te reconocen en su actual 
situación 25 años, 5 meses y 17 dias dé; servicios, con 
derecho por ellos al haber anual de 5,500 rs ., mitad de
11.000 que sirven de regulador.

D. Pedro Morales Puidevan, A dm inistrador principal
de Correos de Pamplona , cesante. En 1816 A uxiliar de la 
Administración de Rentas de Soria ; en 1829 Oficial de la 
del partido de A lcántara; en 1830 Oficial sexto de la 
Contaduría de propios de Soria; en 1834 cesante; en 
1 834 Administrador interino de Correos de S o ria , des
pués en propiedad de Alcalá de Henares ; en 1836 de la 
de Soria ; en 1842 de la de Palencia, habiendo desem pe
ñado varios destinos hasta 5 de Julio próximo pasado en 
que cesó. Se le reconocen 32 a ñ a s , 4 meses y 29 dias de 
servicios y derecho al haber anual de 6,000 rs., mitad de
12.000 que sirven de regulador.

D. Francisco Sepúlveda, Gobernador de la provincia
de C órdoba, cesante. En 1834 empezó á servir de Oficial 
segundo de la Administración de Canales de A ragón; en 
1849 Oficial prim ero de la Dirección del Canal Imperial 
de Aragón; en 1854 Secretario del Gobierno de la p ro 
vincia de Zaragoza ; en 1855 Gobernador de Teruel, des
pués de Córdoba hasta 48 de Octubre próximo en que fue 
declarado cesante. Se le abonan servicios m ilitares, y se 
le reconocen un total de 18 años, 7 meses y 10 días de 
servicios, y derecho al haber anual de 6,000 r s . , cuarta 
parte de 20,000 que sirven de regulador.

D. Miguel Betarini, Jefe de negociado de tevoera cla
se de la Dirección general de la D euda, cesante. En 1829 
empezó á servir de Oficial prim ero de la Administración 
principal de Correos d eT ru jillo , sirviendo varios desti
nos hasta 4 2 de Enero de 1855 que fue nombrado Jefe de 
negociado de tercera clase, del que cesó en 4 de Noviem
bre último. Se le abonan servicios militares, y se le reco
nocen 34 años y 14 dias de servicios, y el haber anual 
de 8,000 rs., mitad de 16,000 que sirven de regulador.

D. Fernando Alminada y T ortosa, Oficial primero del 
Gobierno civil de Madrid, cesante. En 1835 empezó á ser
v ir de meritorio en el Tribunal de Cuentas del Reino, 
sirviendo varios destinos hasta 14 de Octubre de 1854 que 
fue nombrado Oficial prim ero del Gobierno de Madrid 
hasta 22 de Julio próximo pasada que cesó. Se le abonan 
servicios militares, y se le reconocen 21 años, 7 meses y 
5 dias, y  el haber anual de 7,000 r s . , mitad de 14,000 
que sirven de regulador.

D. José G u tiérrez , Inspector de Correos y P ostas, ce
sante. En 1823 empezó á serv ir de Oficial segundo de la 
Administración de Correos de Mérida, sirviendo varios 
destinos hasta 1-# de Octnbre próximo pasado en que ce
só. Se le reconocen 32 a ñ o s , 3 meses y 7 dias de servi
cios, y derecho al haber anual de 10,000 r s . , mitad de
20.000 que sirven de regulador.

D. Ramón Baños y Reina, Comandante del presidio de
Barcelona, cesante. En 1844 empezó á servir de Avudau- 
te del presidio de Málaga, desempeñando varios destinos 
hasta 13 de Junio de 1854 en que cesó. Se le abonan ser
vicios m ilitares y  se le reconocen 21 años, 5 meses y  29 
dias de servicios- y el haber anual de 6,000 rs., mitad de
12.000 que sirven de regulador.

D. Pedro Julián Espariz, Gobernador de Córdoba, ce
sante. En 1818 empezó á servir de dependiente del anti
guo resguardo de G alicia, sirviendo varios destinos hasta 
1844 que fue separado del destino de Administrador de 
Rentas de Málaga; en 4854 Gobernador civil de Huelva, 
sirviendo varios Gobiernos hasta 2 de Octubre próximo 
pasado que cesó. Se le reconocen 24 años, 8 meses v 23 
dias de servicios y el haber anual de 15,000 rs., mitad de
30.000 que sirven de regulador.

D. Miguel D iaz, Gobernador de G erona, cesante. En
1840 empezó á servir de Oficial quinto de la Secretaría 
dél Gobierno político de Sevilla, desempeñando varios 
destinos hasta 1854 en que cesó. Se le abonan 6 años y 
21 dias como Miliciano Nacional movilizado de And lijar, 
y se le reconocen 4 5 años, 2 meses y  10 dias de servicios 
y el haber anual de 7,500 rs., cuarta parte de 30,000 que 
sirven de regulador.

Excmo. Sr. D. Ferm ín A rte ta , Consejero Real ordina
rio, jubilado. En 1830 Jefe político de Navarra, sirviendo 
varios destinos hasta 1854 que íué declarado cesante. Se 
le abonan servicios militares, y  se le reconocen 40 años y 
7 dias de servicios, y el haber anual de 40,000 rs., cuatro 
quintas partes de 60,000 que sirven de regulador.

D. Agustín Martínez, Oficial de la clase de segundos 
del Ministerio de la Gobernación, solicita mejora de cla
sificación. Se le reconocen 25 años., un mes y 21 dias de 
servicios, sin que por el aumento que por ahora se le 
practica tenga derecho á más haber que el que se le se
ñaló en 30 de Octubre próximo pasado.

D. Miguel Arraenz y Gómez, Administrador de la Es
tafeta de Correos de Jerez de la Frontera, cesante. En

Jaco»
habiendo servido varios destinos hasta Diciembre de 4 855 
que dejó de se rv ir .S e  le abonan servicios m ilitares y se 
le reconocen 48 años, un  mes y 15 dias de servicios, y 
derecho al haber anual d é  2,000 r s . , cuarta parte dé 
8,000 que sirven de r e ^ | ¿ | ^ # ,

D. Antonio Ramo® Fotgtóra;, ^ag istrad^  dé la Audien
cia de Oviedo, cesante, i&  1$t& ewgezú a serv ir de Ca
tedrático de. matem;íftteG%&  |J ^ i ^ r ^ d ^ l  dé Santiago.
En 4828, Asesor Í8lev# 0  ag  te  m ilitar y
del Juzgado <|p en 1832 Al
calde prim ero <te 1*®$©, feÜtehilQ 4g&5£^Mm.ado varios 
destinos hasta 48 #  jasado  en que
cesó. Se le reconoce® | j |  años, 3Í®©s£s y Wl dias de ser
vicios, y  el mismo q$& te lúe s¿§3Ía<io. ep sesión de 
9 de Octubre próxhno pasMú.

D. Manuel Luceño, Magistrado de la Audieneia de esta 
corte, cesante. En 1835 empezó á servir de Juez de pri
mera instancia de Madrid; en 1843 Ministro de la Au
diencia de A1 hncejte r  tebjéfflte serykkr 1W£S destinos 
hasta 4 8 de N o v i # b ^ |p i u ^  en q ^ ^ T ^ l e  abonan 
servicios militaren y s a i^ re o b n o ^  p o s  §r un mes de 
servicios, y dereéSt"g| fe»be| ai^pl #e ||>00p rs., mitad 
de los 40,000 que siry |jy¡íe r |g u W o i\ -

D. José Jorge (¿é Jféz J)iN ^ira Instancia de
Bilbao, cesante. f£¡ 4&Kt empezó 4  Servir d¿A sesor del 
Tribunal de la Oi|AiMMK8PÍ^Ñavarm . lwd&teftdo desem
peñado varios destinos hasta 20 de Agosto próximo pa
sado en que cesó. Se le reconocen 20 años y  3 meses de 
servicios, y el haber anual de 10,000 rs., mitad del suel
do de 20,000 que sirven de regulador.

D. José Fernandez de Roda, Prom otor Fiscal déj par
tido de Antequera, cesante. En 1834 empezó á serv ir de 
Alcalde m ayor de Estepona, habiendo desempeñado va
rios destinos hasta Febrero de 4855 en que cesó. Se íe 
reconocen 20 años, 2 meses y 48( dias de servicio, y de
recho al haber anual de 6,000 rs., mitad del sueldo de
42.000 que sirven de regulador.

D. Perfecto G andirías, Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla, cesante. En 1835 empezó á servir de Promotor 
Fiscal del partido de Valencia de Alcántara; en 1839 elec
to Ministro de la Audiencia de Oviedo, luego de Zarago
za, habiendo desempeñado, varios destinos hasta 8 de Oc
tubre próximo pasado en que cesó. Se le reconocen 20 
años, un  mes y 26 dias de servicios, y el haber anual de
42.000 rs., mitad de 24,000 que sirven de regulador.

D. José María Rodriguez, Juez dé prim era instancia 
dé la Bañeza, jubilado por Real orden de 31 de $ a y a  ú l
timo. Se le reconocen en su actual situación 26 años, 10 
meses y 20 dias de servicios, y  derecho al haber anual 
de 8,400 rs., tres quintas partes del sueldo de 14,000 que 
sirven de regulador.

limo. Sr. D. Jos© Mariano de Olañeta, Ministro del T ri
bunal Supremo de Justicia, j ubilado por Real decreto de 
31 de Octubre próximo pasado. Se le reconocen en su 
actual situación 26 años, 5 meses y 3 dias de servicios, y 
derecho al haber anual de 30,000 rs., tres quintas partes 
de ios 50.000 que sirven de regulador.

Excmo. Sr. D. Joaquín Gómez de la Cortina, Marques 
de Morante, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
cesante. Se le reconocen 22 años y 29 dias do servicio, 
con derecho por ellos al haber anual de 20,000 r s , mitad 
de los 40,000 que sirven de regulador.

D. Manuel Pasaron y Lastra, Prim er Teniente Fiscal 
de la Audiencia de Albacete, cesante. Se le reconocen en 
concepto de mejora 21 años, 7 meses y 12 dias do serv i
cios, y derecho al haber anual de 10,000 rs., mitad délos
20.000 que sirven de regulador.

■ GUERRA Y MARINA.

D. Salvador Boscasa é Igual, S ub-in tendente militar, 
jubilado por Real orden de 26 de Setiembre último. En 
4810 empezó á servir de escribiente de núm ero en el 
cuerpo de Cuenta y razón; en 4813 Guarda-ral macen de 
dicho cuerpo; en 1830 Oficial prim ero del mismo, ha
biendo obtenido varios ascensos hasta 30 de Setiembre 
próximo pasado en que fue jubilado. Se le reconocen 44 
años, 5 meses y 28 dias de servicios, y derecho al haber 
anual de 14,400 rs., tres quintas paites de 18,000 que 
sirven de regulador.

D. Francisco de la Rosa y Rosa, Comisario de Guerra 
de prim era dase, jubilado por Real orden de 6 de Se
tiem bre último. En 1813 empezó á servir de meritorio 
del cuerpo de Cuenta y razón de Artillería; en 1814 G uar
da-alm acén del referido cuerpo, obteniendo varios ascen
sos hasta 1855 que fue nom brado Comisario de Guerra 
de prim era clase, del que cesó en 6 de Setiembre próxi
mo pasado. Se le reconocen 45 años, 6 meses y 2 dias de 
servicio, y derecho al haber anual de 12,000 rs., cuatro  
quintas parte^ de 4 5,000 que sirven de regulador.

D. Juan Ruiz y Belluga, Sub-in tendente m ilitar, ju 
bilado. En 1815 empezó á servir de escribiente del Archi
vo de la encomienda del Infante D. Carlos; en 4848 Oficial 
prim ero déla Tesorería de la ufisma; en 1836 Oficial se
gundo tercero  de la In tervención  general m ilitar, hab ien 
do tenido varios ascensos hasta 4 3 de Junio próximo pa
sado en que fue jubilado. Se le reconocen 39 años, un 
mes y 2 dias de servicios, y derecho al haber anual de 
49,200 rs., cuatro quintas partes de 24,000 que sirven de 
regulador.

D, Ignacio G utiérrez, Oficial segundo del cuerpo ad
m inistrativo de la A rm ada, retirado: en 4848 empezó á 
serv ir de meritorio del cuerpo adm inistrativo de la A r
m ada; en 4830 Oficial quinto de dicho cuerpo, teniendo 
varios ascensos hasta 1850 que fue baja por haber ob te
nido re tiro ; se le reconocen 34 años, 7 meses y 27 dias 
d eserv ic io , y derecho al haber anual de 5,760 r s ,  tres 
quintas partes de 9,600 que sirven de regulador.

D. José Als.iua y Prat, Comisario de guerra de prim era 
clase, jubilado. En 4809 empezó á servir de escribiente de 
núm ero délas Oficinas de cuenta y razón de Artillería; en 
4828 Oficial prim ero del Ministerio de cuenta y razón de 
Artillería ; en 1843 Coaiisario de guerra y Artillería de 
segunda clase ; en 1853 Comisario de guerra de prim era 
c la se , hasta 3 de Octubre próximo pasado en qué fue ju 
bilado. Se le reconocen 49 años, 9 meses y 3 dias de ser
vicios, y derecho al haber annal de 14,400 rs., cuatro 
quintas partes de 18,000 que sirven de regulador.

e s t a d o .

Exento. Sr. D. Angel Calderón de la Barca , Ministro 
que ha sido de Estado. En 1819 empezó á servir de agre
gado al Archivo de la prim era Secretaría de Estado; en 
4820 agregado á la Legación de &. M. en Rusia; en  4825 
auxiliar de la Secretaria de Estado, después Oficial dé la 
misma ; eú 1835 Ministro Plenipotenciario de S. M. en los 
Estados-U nidos; en 1839 Ministro Plenipotenciario de 
S. M. cerca de la República de Méjico; en 1843 Vocal de 
la Junta de Examen y liquidación de créditos proceden
tes de tratados, después de la Jünta consultiva del Mi
nisterio de Estado, habiendo desempeñado varios desti
nos hasta 17 de Julio de 4854 en que le fue admitida la 
renuncia que hizo del cargo de Ministro de Estado. La 
Junta reconoce á este señor interesado 30 años, 41 me
ses y un dia de servicios, y derecho al haber anual de
40.000 rs. desde que cesó en el cargo de Ministro de Esta* 
do hasta el 29 de Abril del presente año, y el de 30,000 
desde el dia siguiente.

P. Salvador T avira , Encargado da Negocios de S. M. 
en la República deC hde, cesante. En 1824 empezó á se r
v ir de agregado de la Legación de S. M. en Presde; en 
4 827 pasó á Yiena con igual destino, después Secretario 
de la de Turin , luego de la de Ñapóles, sirviendo varios 
destinos hasta 4 de Mayo de 4 855 en que cesó. $e le r e 
conocen 22 años, 6 meses y 24 dias de servicio, y dere
cho al haber anual de 18,000 rs., mitad de 36,000 que s ir
ven de regulador.

D. Bernardo Roiz Fuentes, Cónsul cesante de S. M. en 
Oporto. Se le declara con derecho ai percibo de los 6,000 
reales de haber pasivo que le fueron señalados en clasi
ficación de 3 de Marzo próximo pasado , debiendo perci - 
birlos desde el 5 del mes ac tu a l, fecha de la reclamación.

D. Francisco Serrano, Oficial prim ero que fue de la 
Recibiduría de la Orden de San Juan de Jerusalen en Za
ragoza, cesante. Se le reconocen 29 año$, 7 meses y 29 
dias de servicios, y derecho por ellos al haber anual de
5.000 rs., mitad de 10,000 que sirven de regulador.

MONTE-PIOS.

Dofia Juliana Ortiz y Marco, viuda de D. Martin Lau
d a , Tesorero de Hacienda pública que fue de Teruel. Se 
la declara la pensión de 3,500 rs. anuales.

Doña Benita de Llano y Meras, huérfana de D. Juan, 
Oficial que fue de la sección de Gracia y Justicia del Con
sejo Real. Se la declara la de 3,500 rs. anuales.

Doña Ampara L orrondegui, hija de D. Felipe , Ad
m inistrador de Hacienda pública que fue de Madrid. Se 
la declara con derecho á suceder á su madre en la pen
sión de 5,000 rs. anuales.

Doña María de la Cruz Terrero, viuda en segundas 
nupcias de D. Juan Petit, Catedrático que fue de latini
dad en el Instituto agregado á la Universidad dé Salam an
ca. Se la declara la pensión de 2,500 rs. anuales.

Doña Lorenza Chinchón, hija de D. A ntonio, Admi
nistrador de Rentas que fue de Vallecns. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre en la pensión da  1,250 rs. 
anuales.

Doña María de las Mercedes Amalla de San Martin 
Caballero, hija de D. B ernardo, Administrador de Rentas 
de Carrion y viuda de D. José Moran y Tuñon, Interven
tor de los derechos dé puertas de la Coruna. Se la declara 
con derecho á volver al goce de la pensión de 2,500 rs. 
anuales.

Goaatez, tiad» de H j
Oficial quinto que fue de la Contaduría de Rentas de Cór
doba. Se la declara la pensión de 1,500 rs. anuales.

Doña Eustaquia Palom ar, viuda de Domingo
R edondo, Interventor de puertas que fue de Toledo. Se 
la declara la pensión de 4,500 rs. anuales.

Doña Ursulá Martínez, viuda de D. Pedro Gallardo, 
Tesorero que fue de la Dirección general de loterías. Se 
la declara la pensión de 4,500 rs. anuales.

Doña María Rozas, huérfana de D. Calixto, Fiel que 
fue de los derechos ite puertas.de Toledo. Sé la declara la 
pensión de 2,500 rs. anuales.

Doña María de la A urora B arrera y  Moreno, viuda de 
D. Miguel Moreno, Regente que fue de la Audiencia de 
Albacete. Se la declara la pensión de 8,000 rs. anuales.

Doña Dolores Blanco y Naranjo, viuda de D. Alejan
dro de la Torre y A rau tia , Contador que fue de prim era 
clase del T ribunal de Cuentas d©l Reino. Be le declara la 
pensión de 5,000 rs. anuales.

Doña Juana María A lcántara, viuda de D. Pedro Gar
cía , Conserje que fue del Ministerio de la Gobernación. 
Se la declara la pensión deg,.2M an u a le s   ........

Doña M arígp te&  de vnicte'4® ,||.v'Wfeyftend' 
tonio Corpa vp n y i< te r q ,ÍM jg | áek E  #
Almadén. d^&lafé ^ua |és.V ' •

Doña C qpepéte«  '| |a r te re |[  de ,V n u »  dé 4  S i
món de L l0 c s  'íswff» s, Oficial p rip e ro  
ministrad#® d ¿  cogféo%de lJ t id a 4.Se la  jhe|^ . 1
sion de Á J

Doña Ira rrá  Joáqtírfia Féfre&v’ h ija 
Oficial qiie fue de la corrección en  la Direcion de Loterías 
y viuda de D. Manuel Sula. Se la declara la pensión de 
2,440 rs, anuales.

Doña Josefa Perez de R ozas, hija de D. M anuel, Al
calde que fue de Casa y Corte y viuda de D. Felipe F er
nandez, Fiel que fue de los derechos de puertas de Y a- 
lladolid. Se la declara 8,000 rs. anuales.

Doña Jacoba González L lanos, viuda de D. Francisco 
Apelaran, A uxiliar perm anente que fue de O bras p úb li
cas. Se la declara 2,O0Q rs. anuales.

Doña Ursula Sánchez, huérfana de D. Pedro, Tesorero 
que fue de la Dirección general de la Deuda. Se la declara 
con derecho á suceder á su m adre en la pensión de 7,000 
reales anuales.

Doña Manuela Fernandez Abascal, viuda de D. Ma
nuel H ertás, Fiel de los derechos de puertas de Santan
der. Se la declaran 1,500 rs. anuales.

Doña Francisca Padin, huérfana de D. M anuel, In te r
ventor de la villa de Cedeira. Se la declaran 750 rs . 
anuales.

D. José Fernandez Z ala, huérfano de D. José, mozo de 
p lanta en el Ministerio de Fomento. Se le declaran 1,666 
reales anuales.

D. Juan y Doña Rosa Suarez Candancda, huérfanos de 
D;. Manuel * Oficial prim ero de te Administración de Com 
tribucíones de León. Se les declaran 2,500 rs. anuales.

Doña Josefa V illaverde, viuda de D. Bernabé Saez, 
Oficial que fue del A yuntamiento de esta corte. Se la de
claran 2,500 rs. anuales.

Doña María de los Dolores Leal y Yilluga, viuda de 
D. Valentín Metola y López, Juez dé prim era instancia 
que fue. Se la declaran 3,500 rs. anuales.

Doña Josefa Feliu y  Espinosa, viuda de D. Francisco 
de Paula T o rren s , A dm inistrador principal de Hacienda 
pública de Lérida. Se la declaran 4,500 rs / anuales.

Doña Juana y Doña Josefa V illar, huérfanas de Don 
José, D irector que fue de la Fábrica de tabacos de San
tander. Se las declaran 4,500 i s. anuales.

Doña Encarnación Alvarez, huérfana de D. Miguel, 
portero que fue del Ministerio de Hacienda. Se la decla
ran  4,666 rs. anuales.

Doña María del Amparo Barrera y Muñoz , huérfana 
de D. Francisco B arrera y Benavides. Se la declara 7,000 
reales anuales.

DoSa jq iton ia  v iad a  de 6. ffancf*» (Ríft,
celador queTiie aélCongreso de IfípütádtiC  
4,533 rs. anuales.

Doña Rosalía F ernandez, viuda de D. Ignacio de la 
Peña, Contador de Hacienda pública de Badajoz. Se la 
declaran 4,500 rs. anuales.

Doña Rosa González, viuda de D. Angel María Urqui- 
d i , Oficial que fue de la Dirección general de la Deuda. 
Se la declaran 2,500 rs. anuales.

Doña Irene de Castro, viuda de D. Francisco Jerez y 
Varona. Se la declaran 12,000 rs. anuales.

Doña María Asunción López, viuda de D. José Elejal- 
d e , conductor del correo general. Se la declaran 2,200 rs. 
anuales.

Doña María de los Angeles Cam pos, viuda de D. Félix 
Jiménez, Interventor que fue de la fábrica de plomos de 
Motril. Sé la declaran 1,500 rs. anuales.

Doña Balbina Gómez Diaz, viuda de D. Ruperto A pa
ricio , Oficial que fue del Archivo de Simancas. Se la de
claran 2,500 rs. anuales.

Doña María de los Dolores Martínez de la M ota, viuda 
fie D. B arto lom áiiureda, Intaryen.t^r que fue del antiguo 
fteág^ardo. S%fa libelaran jJiSÚ f§ : ;ú%uales.

Dona Juaga p̂Uos y g^ija^Iggpfa V illar, huérfanas 
d%P- % é ,  Btreytor au e  f t t t  de  de tabacos de
laágpriHia. § é  lardeó laran  5*(M r ^ n f f l e s .

^ o p f  <¿D . Gabriel Mida,
fpbtetetente que i¡¡£ d& i£a^m é£® S <fe?Iac¡enda pública.

"Doña W S ÍH íisc ry ^ ^  los Dolores Trujillo
y G u erre ro , hijas de D. Juan José , Teniente del Resguar
do desaliñas de Málaga. Se las declaran 2,500 rs. anuales.

Dona Angel» Trinidad G arc ía , viuda de D. Mariano 
G üergo, correo de gabinete. Se la declaran 3,000 reales 
anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D. Julián Canadano, Presbítero, exclaustrado del con
vento de m ercenarios de Huete. Se íe declara la pensión 
de 5 y 6 rs. diarios.

D. José F errer y Alberti , lego exclaustrado del con
vento de Mínimos de Mallorca. Se le declara la pensión 
de 3 y 4 rs. diarios.

D. Isidro Villa y F ernandez, presbítero, Dominico ex
claustrado de Santo Tomas de esta corte. Se le declara la 
pensión de 5 y 6 rs. diarios.

D. Blas Gómez de Mora, w esbR ero , exclaustrado 
del convento de San Buenaventura, de Ócaña. Se íe de
clara te pensión de 5, 4 , 5 y % rs. diarios.

D. Isidoro de Castro y G añan , presbítero, Berpardo en
claustrado del convento de Santa Ana de esta corte Se 
le declaran 5, 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. Francisco Fernandez, lego profeso del convento de 
Franciscos descalzos d© León. Se declaran 3 y 4 rs. dia
rios.

D. Lorenzo Lozano Jim énez, presbítero , francisco 
exclaustrado d$ Plasencia. Sé le declara la pensiop <|£ 
5, 4, 5 y 6 rs. diarios.

D. Jo^é Ortega y Lecena , presbítero esolaustrado del 
convento de la Vitoria de Málaga. Se le tteólaiten 5 y § 
reales diarios.

D. Francisco López, presbítero exclaustrado del con^ 
vento de Dominicos de Mallorca, Se le declaran £ y | r i f 
les diarios.

D. Juan Dieguez, presbítero exclaustrado del convente 
de Mouferó. Se 1© declaran los haberes de 5 y 6 realas 
diarios. •

D. José Blanco y Rivas, presbítero exclaustrado de 
San Pedro A lcántara, de Mondoñedo. Se le declaran los 
haberes de 5 y 6 rs. diarios. r

D. José Miguel y Sola, presbítero dominicp e^clapstra^ 
do de Lombay. Se le declaran 6 rs, diarios.

Madrid 27 de Diciembre de 4856.-~El Presidente* Ga
briel de Aristizábal Reutt.

REAL OBSERVATORIO 0E MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUODO Á 

i Pulgadas
1 inglesas. Milímetros.

TERMÓMETRO KN

Grados Grados 
Re&unmr. centígrados.

DIRECCION 

d e l v ie n t o .

* — - ■ r----- - t — ■ r»r.... .. ■;

ESTADO DEL CIELO.

Odelap&aña&aj 
12 ¿ e l d ia  • •
3  ¿ e  te  t a r d e . . 
6  d e  I d e m . . .

28,244 
28,241 

! 28,225 
| 28,225

717,38
717,32
716.90
746.90

—  4 *,6 
5V9 
5* ,7 
0*,6

—  2 \ 0  
7*,4 
7M 
0*,8

N. E ..............
N. E . . . . . . . .
N. E .. . . . .
N. E...............

Despejad^.
Idein.
Idem.
Idem. ,

Calor m áxim o d e l d ía ..................................

C a lo r  naíninAo d e l  d ia .  — ............... ..............

6#,2 

— »#,e

7*,7

— 3%2
M. Rico S in o b a t .

_______ ....________ ___ .i

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Habiéndose publicado con cuatro dias de intervalo en 
las Gacetvs del 4¡0 y 20 del mes actual los pliegos de con
diciones que han de servir de base á la subasta sim ultá
nea que debe celebrarse en las fábricas de tabacos de 
Alicante y esta corte para la adquisición del papel tíore- 
tou que por término de un año necesite aquella para en
volver sus productos, esta Dirección general ha dispuesto 
quede sin efecto dicha publicación, y prevenir á quien 
pueda in teresar, que aquel acto no tendrá lugar ín terin  
no se publiquen de nuevo dichos pliegos de condiciones, 
y trascurran los 30 dias que marca la instrucción para 
que causen su efecto.

Madrid 29 de Diciembre de 1856.^»Ei Director gene
ral , Lorenzo Nicolás Quintana.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

ROYA EN EL BAJO INGLES, RIO DE LA PLATA.
Según parte oficial del Gapitan de fragata D. Enrique 

C roquer, Comandante del bergantín de guerra Patriota, 
trasmitido á esta Dirección por el Ministerio de Marina, 
consta que se ha establecido una boya g ran d e , y p in ta
da de negro, en el mencionado punto , fondeada en 5¡á 
brazas de agua en el promedio de mareas bajas, y desde 
la que el faro de la isla de Flores demora al N. 4 2"..22' 0. 
m a g n é tic o , distante 10,88 millas.

Los buques que se divijan al E; ó al O. pueden pasar 
bien atracados á la boya por la parte del N .; por la del 
S. las sondas son irregulares, y á media milla al SSE. 
de te,vali?a empiezan las rom pientes que se extienden 
al Yí S. á la distancia de ocho millas.

Madrid 24 de Diciembre de 4 856.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Acordado por el Consejo el pago de los intereses del 
segundo sem estre de este año, que vence en el dia de 
mañana, 36 participa á los Sres. suscritores á esta empresa 
á reintegrar eu m etálico, para que se sirvan concurrir, 
por sí ó persona autorizada con poder b as tan te , á las 
oficinas de dicho Consejo en los dias no feriados, desde 
las once de la mañana á las tres de la tarde , á presentar 
las respectivas certificaciones bajo carpetas que se facili
tarán  en las citadas oficinas, y en las cuales se señalará 
el dia en que hayan de verificar el cobro de dichos inte
reses.

Madrid 30 de Diciembre de 1856.=^E1 Presidente, Con
de de Sástago.~*El Secretario , Francisco Martin y Ser
rano. '3

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS.

PREMIOS DE 1856.

Abierto por esta Academia certámen público qpe an u n 
ció en la Gaceta del Üobierno del dia 6 de Abril de 1855, 
para adjudicar dos premios en el presente do 1856 , ha 
resultado lo que sigue:

Primer premio. Tema : «Asignar los caracteres distin- 
»tivos del huevo ó semilla que debe producir un indivi- 
»duo masculino ó femenino en las especies unisexuales, 
»tanto zoológicas como botánicas ; manifestando todas las 
»fases morfológicas que toman los órganos de la genera- 
»cion hasta llegarse á hacer ostensibles sus diferencias.»

Para este prem io no se ha presentado Memoria <d- 
guna. .

Premio extraordinario. Tema : «Describir las rocas de 
»uná provincia de España y la marcha progresiva de su 

I «descomposición, determ inando las causas que las pro- 
aducen, presentando la análisis cuantitativa dé la tierra

«vejeta! formada de sus detritus , y deduciendo de estos 
«conocimientos y demas circunstancias lógales, la^ apiir 
«pacipnes á la agricultura en general , y con especialidad 
»al cultivo de los árboles.»

Dos Memorias se han presentado optando á este p re
m io: una registrada con el núm. 4 , sin otro lema que su 
título, que es: Suelo , clima, cultivo agrario y forestal de 
la provincia de V izcaya; y o t r a , designarla oqn él n ú 
mero 2 , que se ocupa de la provincia de C ácéres, y lle
va el siguiente lema: Agrum male colere, censorium pro-  
brun judicabatur etc.

(C. Plinii natur. Histor. lib• VIII.)
Examinadas y calificadas estas o b ras , ha juzgado la 

Academia que la que lleva el núi®. 2 y está con|raida á 
la provincia de Cáceres, si bien encerraba conocimien
tos que honran en gran m anera al que la ha compuesto, 
no satisfacía las condiciones del p rogram a, y perr tapio 
que no erp en su juicio acreedora al premio ni a l  ageessit, 
habiendo, en consecuencia de esta declaración, quemado 
en sesión general el pliego cerrado que debía contener el 
nom bre del autor ; y que la registrada co,n el fuupm 
descriptiva de la provincia de Vizcaya , llenaba 
condiciones y la creía por tanto merecedorá del premio 
ofrecido en este concurso. —

En virtud de este acuerdo se abrió  en te interna se
sión el pliego que contenia el nombre del autor de est^ 
última Memoria , resultando ser este el Sr. D. Lúeas dé 
Q lazabal, ingeniero de montes.

La adjudicación de este prem io se hará en la próxifna 
sesión pública que para este objeto preyienpn los Esta
tutos de la Academia.

Madrid 30 de Diciembre de 1856.?*» El Secretario per
petuo, Mariano Lorente. 6(70

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA.

No habiendo tenido efecto la provisión de la vacante 
de Director de caminos de esta provincia, anunciada qn lá 
Gaceta de 48 de Julio ú ltim o, ha acordado la Diputación 
anunciarla nuevam ente con las declaraciones siguientes:

4.a No podrá aspirar á dicha plaza el que lio acredite 
en debida forma ser Ingeniero prim ero fie Caminos, Ca
nales y P uerto s, y que haya hecho su carrera eh dicho 
cuerpo facultativo.

2.a Los aspirantes p resentarán  en la Secretaría dé la  
misma sus solicitudes documentadas en el término de uu  
m es, á contar desde el dia de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

3.a El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. yp 
anuales, sin descuento ni deducción alguna, pagaderos 
por meses, sin ningún otro emolumento.

4.a Las obligaciones anejas á esta plaza estarán  dé 
manifiesto en ía Secretaría de la Diputación.

5.a La D iputación, en vista de las solicitudes que s© 
presenten en el término señalado, hará el nom bram iento 
del facultativo que fuere de su agrado.

Pamplona 24 de Diciembre de 1856. De acuerdp de 
S. E . , José Yanguas y Miranda, Secretario. 5’143-7

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. p . Juan Indalecio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario hono
rario de S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lfiva- 
piés de esta corte; refrendada del escribano de número, ljcépcte- 
do D. Manuel García Rodrigo, dictada á instancia del Procurador 
de los tribunales de esta corte D. Francisco López Serrano, en 
diligencias sobre venta de una acción de la Compañía general de 
Impresores y Libreros del Reino, señalada con el núm /H  T#, en 
cuyas actuaciones se ha pretendido se anuncie el exteayío de te 
lámina déla expresada acción, señalándose al efecto el tépppinQ 
de 15 dias, á fin deque la persona en cuyo poder se encuéntre, la 
presente en la escribanía del actuario; en el concepto de (pie 
trascurrido dicho término, se declarará caducada y se expedirá 
otra por duplicado.



el ídel terw^O jcJbe titulada de
§3&ta ? 4rhara <fe esta corte,qu§ ceatfe»ede área plana 6,008 2/10 
piés cuadrados, tasado en la cantidad de 48,069 rs„ y cuya su
basta está anunciada en la Gaceta del 13 y Diario oficial de 14. 
del corriente, se ha fijado el dia 12  del próximo mes de Enero de 
i$5?vá fes doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado de 
primera instancia del Layapiós de esta capital.

Lo que se anuncia para los que quieran interesarse en su ad
quisición.

Madrid 23 de Diciembre do 1836.^Licenciado Fermín Gu- 
ti$T*z y Gomara, 3167

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Madrazo, Juez 
de primera instancia en esta corte, refrendada del escribano del 
Húmero D. Miguel del Castillo y A lba, se c ita , llama y emplaza 
$-D. José García Márquez, á fin de que tan luego como llegue á 
su noticia este anuncio se presente ante dicho Sr. Juez y citada 
escribanía, para hacerle saber cierta providencia en asunto civil; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
Jugar.

Madrid 24 de Diciembre de 1856.— Miguel del Castillo y 
Alba. 3168

En virtud de providencia del Sr. D. Estanislao de Urquijo, 
Teniente alcalde del distrito de la Inclusa, y á solicitud del re
presentante de la sociedad minera titulada Santa Inés, se cita 
y  llama á D. Marcos Brod, cuyo paradero se ignora, para que 
por sí ó por medio de apoderado competente se presente en la 
audt$9c¡£L de S. S., calle de la Encomienda, núm. 3, el dia 15 
del oorriente, á las doce, á celebrar juicio verbal sobre pago de 
80 rs,, procedentes de dividendos; bajo apercibimiento de que 
Si no se proscrita se seguirán los autos en rebeldía.

Madrid 30 de Diciembre de 1856.— El Secretario. S. Marin.
5169

En los autos promoveos por D. Isidro Martin Cobos, vecino 
de esta villa, contra Antonio Galan, que lo es de la de Consuegra, 
por el Sr. Juez de paz de esta villa Dr. D. Isidro García, se ha 
dictado la sentencia siguiente:

En el juicio verbal intentado por D. Isidro Martin Cobos, de 
eita vecindad , -contra Antonio Galan, que lo es de Consuegra, 
iobre pago de 500 rs., importe de un plazo vencido de una obli
gación de mayor cantidad: vista la citación en la cual lo ha sido 
por medio de cédula entregada á la esposa del Antonio Galan: 
vista la demanda, y  atendido á que por falta de presentación 
del demandado no ha opuesto excepción alguna, el Sr. Dr. D. Isi
dro García, Juez de paz de esta v illa , falla que debia condo
nar,. como condenar, en rebeldía, al Antonio Galan al pago de los 
500 rs. que se le han demandado y en las costas, y lo firma, do 
que yo el Secretario certifico.—Dr. Isidoro García.«=Xorberto Her
nández P izarro , Secretario.

Y en su consecuencia y rebeldía del Antonio Galan se insertal
el Boletín oficial de la provincia de Toledo para su mayor pu

blicidad.
EeQaranda de Bracamonte 18 de Diciembre de 185G.=E1 

.¿jaez de paz, Dr. Isidoro García.^Norberto Hernández Pizarro, 
Secretario. 5177—3
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D. José Fernandez, comisionado de apremio por la Adminis
tración especial de Bienes nacionales de la provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 1). José Rodríguez, 
hijo de D. Manuel Victorio, ausente y sin saberse su paradero, y 
contra quien me hallo procediendo ejecutivamente en esta de Ti
nco, por cantidad de 25,100 rs., en que se halla en descubierto, 
como comprador que ha sido dicho su padre D. Manuel, del di
recto dominio de los bienes que cultiva Juan Rodríguez, vecino 
de la Cabuerna en el concejo de Tinco, á fin de que se presente

las oficinas de Hacienda pública de esta provincia á satisfacer, 
dentro del término de 20 dias, la referida cantidad de los 25,100 
reales, importe del 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° plazo del valor en que 
se remató el expresado dominio directo; bajo apercibimiento de 
que no verificando el pago con las costas devengadas y que se 
devenguen dentro del término que se prefija y que comenzará á 
contarse desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se procederá á la subasta del mismo dominio directo, según 
se me previene por la Superioridad, y continuarán las diligen
cias como si se hiciese en su propia persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia, se publica también en 
el Diario de Madrid y Boletín oficial de Oviedo.

Tineo 17 de Diciembre de 1856 —José Fernandez. 5106

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Morado y Gil, 
natural de Santiago de Monzuelos, provincia de Lugo, soltero, 
de 25 años de edad, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobier
no, se presente en este Juzgado á oir la Real sentencia dada y 
pronunciada por S. E. la Audiencia territorial de Burgos, el 
9 de los corrientes, en la causa seguida contra el mismo, y 
en su ausencia y rebeldía se entendió con los estrados del Tribu
nal, sobre lesiones causadas á Antonio Fernandez , por la cual se 
le condena en la pena de dos meses de arresto mayor y  al pago 
de 96 rs. por via de indemnización al herido Antonio Fernandez, 
con las costas y gastos del juicio , á calidad de ser oiclo >i se pre
sentase ó fuese habido. Si asi lo hiciere, ó en el último caso se le 
obligase á comparecer, se le oirá y guardará justicia en lo que 
la f¡lviere, y de lo contrario, pasado que sea dicho término sin 
v* Tifiarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eu lfero á 19 de Diciembre de I S56.=Palricio Bartolo
mé Flores .= P o r mandado de S. £., Licenciado Jacinto Martínez.

5124

D. José Aguilera y Suarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido, y de Hacienda de esta provincia &c.

Hago saber que en este mi Juzgado, y por la escribanía del 
Í9# 9£r4 to ,se  siguen autos sobre juicio voluntario de testamenta
ría , provocado á instancia de Doña Juana de Torres, vecina de 
la Villa de Gador, de los bienes quedados por fallecimiento de 
iu  padre D. Francisco, y siendo uno de los interesados en la mis
ma D. Francisco Jorge Torres, que se halla ausente; ignorándose 
su paradero, he mandado, en providencia del 6 del corriente, ci
tar y emplazar al mencionado D. Francisco Jorge Torres, para 
que en el término de 30 dias se presente por si ó por medio de 
representante con poder bastante para la práctica de las diligen
cias de inventario qyp h#n de evacuarse, y no verificándolo den
tro de dicho plazo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 12 de Diciembre "de 1856.= 
Jos0 Aguilera y Suarez.—Por mandado de S. S., José Jiménez 
Camacho.

D. Pascasio Nogales Isturiz, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12 .

Habiérfdose ausentado de la villa de Alagon, estando en mar
cha el regimiento para esta plaza, D. Juan San Salvador, Subte
niente graduado, sargento primero de la cuarta compañía del 
9£presadp batallón á quien estoy procesando por los delitos de 
pr|m era deserción verificada el dia 5 de Agosto de este año , v 
estafa de 500 rs. vn., hecha á su Capitán D. Fermín Torres' al 
liquidar con él por ios haberes que distribuyó á la compañía'en 
el mes de Julio último , usando de la jurisdicción que la Reina 
(Q- B G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenan
zas /p o r el presente Hamo, cito y emplazo por primer edicto y 
pregón á dicho D. Juan San Salvador, señalándole el cuartel de 
19 Merced que ocupa el regimiento, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 

el din de la fecha á dar sus descargos y defensas, y de no 
comparecer en el referido plazo, se seguirá y sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra extraordinario, por el delito que 
merezca pena más grave entre el de deserción y estafa, sin más 
llamarle ni emplazarle por ser esta Ja voluntad de S. M.; fíjese y 
pregónese este edicto para que llegue á noticia de todos.

Pamplona 23 de Diciembre de 1856.=Pascasio Nogales Istu- 
#».*=Por su mandado, Francisco Piñan, Secretario. 5174

D. Félix de Vela, Juez de primera instancia de Cañete y su 
partido.

P o r  el presente cito, llamo y emplazo á Cirilo Marzo, del do- 
gjiepio dp Aigarra, con residencia en la masía de Santeron, para 
qup (fefltop del termino de 30 dias comparezca en este Tribunal ó 
sus cárcel##, i  contestar los cargos que le resultan de la causa 
criminal que se le sigue sobre hurto de un cabrito propio de 
D. Antonio Domínguez, vecino de Mira; pues de lo contrario se 
f ^ n e f e r i a  la causa hasta definitiva en. su ausencia y rebeldía, 
irrogándosele los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cañete á 26 de Diciembre de iSáG.^Félix de Vela =  
Por ju  mandado, Miguel Escantilla. rjj7-

g , Juljun García López, Abogado de los Tribunales del Reino 
primer Teniente Alcalde de esta villa de Colmenar Viejo y Re
tento do la jurisdicción de la misma y su par tido :

Por el pfcsehte Sé cita á Alejandro Madrid, trabajador qU 
ha sido de las obras del Canal de Isabel II, al sitio del Cerrillo y 
Cabeza Cana, á Ife de que en el término de 15 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado y Escribanía del número-del infrascrito 
á prestar una declaración en causa criminal que estoy instruyen
do en averiguación del autor ó autores de las heridas causadas en 
esta población á su compañero de trabajo Antonio Hidalgo, la no
che del 30 de Octubre último y de las cuales falleció; y  mediante 
á ignorarse el paradero del Alejandro, de, parte de. S. M., cuya 
justicia en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas las 
a tondados del Reino, y de la mia les pido y suplico se sirvan 
darme conocimiento si le llegasen á adquirir de la residencia de 
aquel, pues en asi hacerlo administrarán cumplidamente justicia, 
quedando yo al tanto siempre que los suyos vea.

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Diciembre de 1856. =  Julián 
García López. =  Por su mandado, CárJos López Navarro. 5176

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADR ID.—El domingo por la noche se verificó, con 
toda solemnidad, en las Escuelas Pias de San Fernando, la 
distribución de premios á los alumnos internos más aven
tajados en los últimos exámenes. Presidió el acto el Ge
neral Marques d é la  Pezuela, acompañado del R. Rec
tor P. Inocencio Palacios y de los Sres. Conde de Yelle, 
Barón de Lajoyosa y Cafranga. Después de un bello d is
curso de uno de los profesores sobre e l indujo de la 
ciencia en la inteligencia y en lo m oral del h o m b re , los 
jóvenes colegiales dieron m uestra de su aptitud literaria 
recitando lindas y oportunas composiciones en prosa y 
verso. Entre todos llamó la atención por su gracia y des
embarazo en el decir, un  tierno niño del Sr. Conde de 
Velle, que fue muy aplaudido. En los interm edios de este 
acto y  el de la distribución de los premios , consistentes 
en medallas de p la ta , diplomas , libros y cuadernos de 
música, cantaron al piano los Sres. Cagigál y Moya. Tam
bién los jóvenes colegiales tocaron y cantaron con admi
rable precisión y buen gusto, revelándose en todo el 
conjunto de esta fiesta li te ra ria , como en sus menores 
detalles, el buen o rden , el esmero y la tierna solicitud 
con que se dedican á la enseñanza de la juventud los dig
nos hijos de San José de Calasanz. (Epoca.)

En la Puerta del S o l, frente al Principal, se ha colo
cado una losa que parece servirá de punto céntrico para 
medir las leguas que distan de Madrid todas las pobla
ciones de España, i Id.)

Ayer salió, por fin, para su destino el General Nor- 
zagaray, nombrado Capitán General de las Islas Filipi
nas. (Id;;

JEREZ DE LA FRO NTERA 26 de Diciembre.—Sa
bemos de una m anera positiva que el lúnes de la sem a
na próxima comienzan las obras del ferro-carril de Se
villa, por la parte de nuestra ciudad, y que en ellas se 
empleará un crecido núm ero de trabajadores.

Esta noticia, lisonjera por todos conceptos, tranquili
zará completamente los ánimos, porque las obras expre
sadas han de proporcionar trabajo á la clase proletaria 
en lo más rigoroso del invierno. La cuestión de subsisten
cias, por tanto, pierde mucho de su gravedad en nuestro 
pueblo, porque con trabajo y pan á^23 cuartos se evita 
seguramente la miseria que nos amenazaba. ¡ Guadalete.)

BILBAO 27 de Diciembre.—Un suceso ha ocurrido en 
nuestra villa, de esos que causan un  profundo pesar y un 
grande consuelo; que producen el llanto mas amargo y la 
risa más espontánea ; de esos, en fin, que convierten, sin 
andar en andróminas, á un difunto en ser viviente, y que 
producen el resultado más satisfactorio á los in tere
sados.

Hace pocos años que el hijo de un respetable vecino 
y comerciante de nuestra villa marchó á U ltram ar y r e 
corrió algunos puntos do la América del Sur. Disponíase 
últim amente á regresar á su p a tr ia , cuando á fines del 
mes anterior recibieron sus padres, desde Veracruz, la 
sensible nueva de la m uerte de su hijo, acaecida en aque
lla mal sa n a  c iu d a d  e n  los m o m e n to s  e n  q u e  se  d isp o n ía  
á ab an d o n arT a . A fectada la  fam ilia  co n  u n  go lpe  ta n  t r e 
mendo, y fiando en la relación de un amigo, lloró al j o 
ven y dispuso que se celebraran sus exequias con la 
pompa de costumbre en tales casos. En efecto, el dia 29 
del mes pasado y á las diez de su mañana en la parroquia 
de San Nicolás deB ari de nuestra villa se reunía un n u 
meroso concurso á rendir al malogrado joven los últimos 
obsequios de la amistad. Pocos dias después sus padres 
fueron avisados por otro amigo del supuesto difunto, que 
este se hallaba en Burdeos en buena salud , y que de un 
momento á otro llegaría á abrazarles. Tan inesperada 
nueva no fue creida al principio; pero las reiteradas afir
maciones del amigo hicieron concebir en los padres !a 
esperanza de ver pronto á su llorado hijo. El miércoles de 
esta semana franqueaba los umbrales de la casa paterna 
nuestro m uerto-resucitado, quien fue estrechado de la 
m anera más frenética que lo fue jam as hijo alguno. Pue
den figurarse nuestros lectores el efecto que produciría 
en la familia este suceso , pues el que habían llorado 
muerto

Tornaba á aparecer vestido 
con la carne y la piel que le cubría.

Este joven es el Sr. D. Juan Antonio Bulfi Martínez.

Un robo, casi semejante al que anunciamos haber 
ocurrido á la administración de diligencias del Norte en 
Bilbao, acaba de sobrevenir á la misma empresa en la 
línea de Madrid á Bayona.

Esta vez no han sido 200 onzas de oro las que se echan 
de ménos, como fueron las salidas de Bilbao, sino 500 on
zas de oro de buenísima ley como las otras. El mayoral, 
al parecer, niega también haberlas recibido.

Con este motivo, el director de las diligencias de la lí
nea del Norte ha sido trasladado el lúnes ante el tribunal 
de comercio de Bayona para ser condenado al reembolso 
de las 200 onzas de oro anotadas en la hoja del coche de 
Bilbao y no entregadas en su destino.

La tem peratura ha bajado considerablemente , y las 
montañas que nos avecinan se hallan cubiertas de nieve. 
La m am o  ha tenido sensible alteración, y el movimiento 
del puerto sigue su curso ordinario.

Parece que antes de ayer puso fin á sus dias una cigar
rera que trabajaba en uno de los talleres de nuestra v i
lla, empleando para t3n horrible acto el fósforo. Aun ca
recemos de los detalles del suicidio; pero en el número 
próximo daremos cuenta de la ocurrencia investigando 
la verdad de este suceso poco repetido, por fortuna, en 
nuestra  villa.

Nos aseguran que aún no ha m uerto esta desgra
ciada, (Irurac-baU)

VALENCIA 27 de Diciembre.—Nuestro corresponsal 
del Maestrazgo nos dice, con fecha 25 del actual, lo s i
guiente :

o Por fin han venido las lluvias á satisfacer la necesi
dad que se sentía de agua en los campos y los deseos de 
estos lab radores, que veian desaparecer por momentos 
las^esperanzas de una regular cosecha.

TE1 dia 14 ocurrió en el pueblode Tirig una desgracia 
lamentable. León S ales, mozo de aquel vecindario , salió 
de su casa con dos hermanos m enores, con objeto de 
enterarse del contenido de una carta que un vecino 
suyo, que sirve en el ejército como soldado, escribía á 
sus padres. En medio de una calle encontró á su so b ri
no Víctor Sales, que venia en dirección opuesta , y se 
saludaron amigablemente. Cuando ya habia pasado el 
últim o, le dió una puñalada en la espalda León Sales, 
sin que nadie pudiese presumirlo ni ev ita rlo , atravesán
dole el corazón al desdichado Víctor Sales, que niurió á 
las pocas horas.

El agresor se ha fugado sin que se sepa hasta ahora 
su paradero, y sin que pueda calcularse siquiera el m o
tivo que le impulsó á asesinar tan vil y cobardem ente 
á su infeliz sobrino, con el cual no habia tenido ningún 
altercado, no existiendo tampoco causa alguna de resen
timiento. El matador y el muerto pertenecen á las p r in 
cipales familias del pueblo, y apénas cuentan 18 años de 
•dad.

Por fin, gracias al arrojo y serenidad del T eniente- 
Alcalde de Cuevas, D. Francisco Ciurana , ha sido cap
turado el bandido Bort, álias Yipa , uno de los que ro 
baron é hirieron hace poco tiempo á Pascual Agut de 
Sierra den Garceran.

Los cereales y los caldos se mantienen á los mismos 
precios en estas montañas. A 18 y 20 rs. arroba la hari
na de jeja, y  a 11 y 13 rs. cántaro de vino.» (D. M.)

—Los periódicos de Palma alcanzan al 23. Hé aquí las 
únicas noticias que en ellos se encuentran:

El Palmesano del 18 trae los siguientes sue lto s:
Hoy á la una de la madrugada se hallaba un laúd

fondeado junto á las rocas que están colocadas fren fe de
la desembocadura de la Riera , y á  consecuencia de uua 
recia avenida de esta y de las fuertes ráfagas de viento 
que han soplado durante la n o ch e , parece que se han 
roto los cables de dicho la ú d , el que siguiendo el im pul
so de la corriente de la misma R ie ra , ha ido á estre llar
se contra las expresadas rocas. Encontrándose en  aque
llas inmediaciones otro la*d , ha ido á socorrer á los n áu 
fragos, los que ha recogido á su bordo ; más al in tentar 
conducirlos a tierra ha sido contrariado en sus deseos 
por la corriente y el tem poral, llevándolo á gran distan
cia dentro de la bahía. A fortunadam ente, em p e ro , ha 
podido sostenerse el buque contra viento y m a re a , sin 
que se supiese noticia de su p a rad e ro , y  esta misma m a
ñana , á eso de las d iez , ha conseguido en tra r otra vez 
en el puerto en salvamento , y sin que haya que deplo
ra r desgracia alguna , según nos han asegurado.

La gran nvenida de la Riera nos hace com prender 
que las lluvias habrán  sido abu n d an te s , al ménos en 
una parte de la isla.

Esta m añana se ha encontrado, según se nos ha dicho, 
dentro de una casa-m ata de las cercanías del antiguo 
presidio de esta ciudad, el cadáver de un individuo 
perteneciente al cuerpo de carabineros. Se calcula si ha
brá caido esta noche última desde lo alto de la m uralla 
y que de resultas de la caida habrá fallecido. E sto , em 
pero , no son sino conjeturas.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma 
d rid . — París , martes 50 de Diciembre.— Suiza contrata 
un empréstito de 12 millones con el Banco de Stuttgard 
para atender á los gastos eventuales de la guerra. Con 
todo, las esperanzas de paz se confirm an; y hechos nue
vos, de que tendremos conocimiento hoy mismo, acaso" 
nos la presenten como cosa segura, si no del todo con
sumada.

H em os an u n c iad o  ya q u e  en  N ápoles h ab ia  vo 
lado u n  alm acén  de pó lvo ra  cau san d o  g ra n d e s  ex 
tragos. E l 17 a l m edio d ia  se oyó u n a  v io len ta  d e
to n ac ión ; tem b la ro n  las casas  so b re  su s c im ientos; 
se ro m p iero n  las v id r ie ra s  en  todas las casas de 
C h iaram on te  , de Toledo y de  la calle de  C h ia ja , y 
tam b ién  las de palacio.

E n  el p r im e r m om ento, y  v is ta  la d isposición de 
los án im o s, se creyó q ue  h ab ia  esta llado  u n a  rev o 
lución  , se creyó q ue  palac io  estaba  m in ad o , en  las 
calles el «sálvese q u ien  pueda»  e ra  g e n e ra l; todos 
h u ia n  dando  g rito s. Las tien d as se c e rra ro n  y los 
soldados sa lie ron  p rec ip itad am en te  de los cuerpos 
de g u a rd ia  p a ra  a d o p ta r  m ed idas de p recau c ió n .

La detonación  fue p ro d u c id a  por la v o ladu ra  de 
u n  a lm acén  de pó lvora  de una b a le r ía  m arítim a  
del puerto  m ili ta r .

P a rece  que  al d e sc a rg a r  de un  bu q u e  de g u e r
r a ,  p roceden te  de S ic ilia , pólvora p a ra  colocarla en 
aquel a lm acén , una  c h isp a , p ro d u c id a  p o r el frote 
de u n a  llave  de u n  m a rin o  co n tra  la p ied ra , p re n 
dió fuego á la pólvora.

Lo que  p arece  positivo es que  la  m ala in tención  
no ha sido la causa  de e s ta  desg rac ia . Los estragos 
son inm ensos v las v íc tim as  n um erosas.

T am bién  en C o n s ta n tin o p la , según  no tic ias re 
c ib id as  p o r la v ia  de Marsella , hubo  el d ia  15 una 
explosión en  el a lm acén  de  pó lvora  de L arnaca . 
V einte b a rr ile s  de pó lvora y  150 ca rtu ch o s  sa lta ro n  
y  d e rr ib a ro n  las casas v e c in a s , haciendo  m u ch as  
v íc tim as. H an m u e rto  a lg u n a s  personas.

N oticias de  E gipto , llegadas á la cap ita l del Im 
perio  o tom ano, a n u n c ia n  q u e  la A bisin ia  está a g i
ta d a , y  que se t r a ta b a  de u n  v ia je  de S a id -b a já  á 
C onstan tinop la .

El Diario de Constantinopla an u n c ia  la  m ediación  
oficial de In g la te r ra  p o ra  reco n c ilia r á la A b isin ia  
y a E gipto .

Las n o tic ias  de P e rs ia  son en  ex trem o  vagas.
Iláb lase  c íe la  t o m a  í lo  ld Arraoh p o r  M u r a t - M l n - a ,  v

se añade  q u e  este G eneral m arch a  hac ia  las fuen tes 
del I le r i r u d ,  en  la p ro v in c ia  de Cabul. De las ope
rac iones de los ing leses en el golfo pérs ico  no hay  
no tic ias .

La Prensa de Oriente d ice q u e  el Sehah de P e r 
sia se ve obligado á hace r la  g u e rra  p o r el p a rt id o  
a n ti-b r i tá n ic o , que  le am enaza  con la m u e rte  y  con 
u n  cam bio  de d in a s tía  si vacila  en com batir . C reía
se q u e  en el caso de cooperar los rusos con los p e r
sa s , se rá  nom brado  C om andan te  en jefe  del e jé rc ito  
m oscovita el G enera l D uham e!. i

El Im án  de M aseate h a  negado al S ehah  de P e r 
sia el tr ib u to  que  le p ag ab a  p o r sus posesiones en 
el Golfo pérsico , y h a  dec la rado  al S u ltán  que  solo 
reconocía a este como Jefe e sn iritu a l v femnnríH

D ecíase en  A tenas el 17 q u e  lo rd  P a lm ers to n  
t r a ta b a  de e n v ia r  allí C om isarios e x tra o rd in a r io s  p a 
r a  e x a m in a r  la s itu ac ió n  de la  h ac ie n d a  de G recia. 
R u sia  se opone á sem ejan te  d isposición , que  consi
d e ra  d ep res iva  p a r a  la d ig n id a d  del G obierno helé
nico, y  en  su  consecuencia  se c ree  que  los re p re se n 
ta n te s  de  todas las naciones p ro tec to ras, re s id e n te s  
en  A tenas, re d a c ta rá n  po r si m ism os u n a  m em oria  
so b re  la  cuestión .

El ca im acan  de V alaqu ia  ha env iado  á P arís, 
encargado  de u n a  m isión p a r t ic u la r  p a ra  la co rte  de 
las T u llerías, al P rín c ip e  Soutzo. M inistro  de H a
c ien d a , y tam b ién  se dice que  o tro  env iado  de Mol
dav ia  v iene á F ra n c ia  con ig u a l objeto. S in  e m b a r
go, ignoro com p le tam en te  cuál es la causa del v iaje 
de ám bos personajes, y ni s iq u ie ra  se hacen  co n je tu 
ras  a ce rca  del p a r tic u la r .

El Banco de F ra n c ia  ha am p liado  el plazo de los 
d escuen tos á 75 d ias.

A ho ra  m uy  av an zad a  rec ib im os el correo  e x -  
ran je ro  de hoy. N ada nuevo  en la cu estió n  de N eu f- 

cliatel. Las te n ta tiv a s  de conciliación no h an  ten ido  
h a s ta  ah o ra  resultado; pero  no se d esesp era  todav ía  
de u n  a rreg lo  pacífico. E n tre  tan to , los p rep a ra tiv o s  
m ilita re s  s iguen  en g ra n d e  escala.

El Constitucional de  P a ris  an u n c ia  la a p e r tu ra  
de la conferencia  de P a ris  p a ra  el 29, y se cree  que  
la d u rac ió n  de las sesiones no se p ro lo n g a rá  m ás 
allá de los p rim ero s  d ias de E nero .

Las no tic ias  de C on stan tin o p la  del 19, rec ib id as  
por la v ia  de T rieste , d icen  q u e  F e ru k -K h a n  deb ia  
sa lir  el 20 p a ra  P aris , no hab iendo  dado resu ltado  
las negociaciones con L ord  Redcliffe. R esch id -b a já  
aconseja á la P ers ia  que  ceda á la In g la te r ra .

E l 19 se ab rie ro n  las C ám ara s de A tenas. E l 
d iscu rso  de la C orona h a b la  de la p ró x im a  ev acu a 
ción de las tropas aliadas.

El Morning A dver tiser  an u n c ia , en té rm in o s po
sitivos, la d e te rm in ac ió n  de L ord  P a lm ersto n  d e  no 
ofrecer com pensación a lg u n a  á la P ru s ia  en cam bio 
de la eosion ríe RoLor^/I

A L EM AN IA —Francfort 25  de Diciembre.—No se ha 
resuelto nada hasta ah o ra ; sin embargo, las esperanzas 
de paz aum entan. Se trata de mediación diplomática y 
de enviar agentes particulares á Berlín con este objeto. 
Hay muchas conferencias en casa del Presidente de la 
Dieta.

Los periódicos alem anes dan el extracto siguiente del 
acta de la Dieta relativa al asunto de Neufchatel:

En la sesión de la Dieta del dia 18 del actual, los r e -  
piesentantes de Austria, de Baviera y del gran Ducado de

Badén anunciaron ¡que Jas gestiones aá cerca ¿le las 
Autoridades federales suizas, m  nom bre de la Confede
ración germ ánica, para poner en ejecución lo resuelto 
por la Dieta en 9 de N oviem bre, no habían  tenido el 
resultado deseado.

En efecto, habiendo hecho saber .el Consejo federal 
suizo, al Enviado prusiano, que no podía consentir en la 
eseareelaciom prelim inar y  sin condiciones de los prisio
neros de N eufchatel, pero que por lo dem ás estará siem
pre dispuesto á en trar en negociación para  concluir pa
cíficamente el conflicto de Neufchatel, el Presidente del 
Consejo federal suizo lo comunicó á los demas agentes 
diplomáticos que están en B erna, y declaró tam bién que 
por estos motivos no podia dar im portancia al apoyo 
dado á petición de Prusia por la Confederación germ á
nica , pero que sabia apreciar perfectamente los senti
mientos que habían inspirado esta resolución á la Dieta 
germánica, y que, por su parte, abundaba en sentim ien
tos parecidos en la diferencia en cuestión.

A consecuencia de esta com unicación, el Represen
tante de Prusia tomó la palabra y comenzó por expresar 
el reconocimiento del Gobierno del Rey por el cumplido 
unánim e que los tres altos confederados habían manifes
tado respecto de sus deseos, asi en la redacción como en 
la ejecución de lo resuelto del 9 de N oviem bre; anunció 
en seguida, manifestando al misma tiempo el sentimiento 
de ver desaparecer la esperanza de obtener por la via de 
las negociaciones el restablecimiento del derecho viola
do, que solo quedaba á S. M. el Rey la eficacia de sus 
justas dem andas, poniendo en pié la fuerza m ilitar ne
cesaria para conseguir el objeto deseado, y que se ha
bían entablado negociaciones para asegurar la libertad  
de los movimientos de aquellas tropas. El Representante 
de Prusia sometió tam bién á la Asamblea un  despacho 
en el cual el Gabinete prusiano daba á conocer sus re 
soluciones a las cortes de Londres, de Paris, de San P e -  
tersburgo y de Yiena.

Estas comunicaciones se elevarán á conocimiento de 
los Gobiernos para su inserción en el acta.» (Diario de 
Francfort.)

A U ST R IA .— Viena 22  de Diciembre.—Asegúrase que 
la contestación de Austria á la nota prusiana del 8 es fa
vorable á las pretensiones de Prusia. Despachos que se 
tienen por importantes se han expedido hace algunos dias 
á M. de R echber, Representante de Austria en Francfort, 
y ayer al Barón de Huhner en Paris. Va á publicarse un  
nuevo periódico aleman en Cracovia desde el 1.° de Ene
ro con el título de Gaceta de Cracovia ( Nueva Gaceta de 
M'urtzberg.)

Idem 21 .—Es cierto que el Gabinete de Viena se ha 
puesto de parte de Prusia en el asunto de Neufchatel, y  
ha hecho en Berna todas las representaciones posibles 
para obligar á Suiza á que otorgase .concesiones. Pero no 
ménos se siente aquí que Prusia no haya dicho algo de 
disposiciones conciliadoras sino de una manera general 
sin indicar hasta donde llegarían estas disposiciones! 
(Diario aleman de Francfort.)

ITALIA.—Roma 15 de Diciembre.—Ayer ha tenido lu
gar en la plaza de E spaña, y en medio de una inmensa 
concurrencia , la erección de la gran columna m onum en
tal destinada á perpetuar la memoria de la definición dog
mática de la Inmaculada Concepción de la Virgen Santí
sima. Doscientos veinte bomberos, á las órdenes de su Je
fe M. Miquel Caetani, Duque de Serm oneto, se dirigieron 
á la iglesia inmediata de San Andrés para oir misa en el 
altar de la Inm aculada Concepción; á las doce del dia se 
hallaban reunidos en la plaza de España á las órdenes del 
JefePoletti, arquitecto director á quien se confió la ope
ración. Dada la señal, se pusieron inm ediatamente en m o
vimiento 11 cabestrantes con una precisión y regularidad 
admirables; al cabo de 27 minutos, la columna se ha pues
to en pié, y no se necesitó más de una hora y 20 m inu
tos para alentarla enteram ente en su base. Esta operación 
efectuada con el mayor silencio y sin que hubiese que 
deplorar la m enor desgracia , ha sido saludada con los 
aplausos de la concurrencia. La música de los bomberos 
amenizó la cerem onia, á cine Lnn ocioiUn a » .a w
m ie s , ci Ministro de Comercio y Obras públicas, y per
sonajes de distinción. La Reina Doña María Cristina de 
España presenció tam bién esta inauguración desde el bal
cón del Palacio de la Legación española. ( Diario de Roma.)

P R U SIA .—Berlín 25  de Diciembre.—Se confirma que 
Inglaterra se ha decidido tam bién á insistir cerca del Con
sejo federal en la excarcelación de los prisioneros. 
El Gobierno se disculpa de no haberlo hecho hasta ahora 
diciendo que el Enviado de Inglaterra en Suiza, M. Gor- 
don, habia comprendido mal sus prim eras instrucciones. 
Asegúrase que llegará en estos dias á Berna un nuevo 
despacho francés con representaciones muy severas diri
gidas al Consejo federal. ( Diario aleman de Francfort.)

Idem 2 2 .—A petición del Representante 'de los Estados- 
Unidos el Enviado inglés ha invitado á las Legaciones de 
las Potencias que no han intervenido todavía en el con
flicto de Neufchatel, para que pidan al Consejo federal 
la libertad de los prisioneros. El objeto de esta in terven
ción es llegar á un arreglo de la diferencia. ( Id . )

Idem 24.—El Gobierno prusiano va á publicar en to , 
do el mes de Enero una memoria circunstanciada acerca 
de sus relaciones con Neufchatel. Se asegura que el Doc
tor Scluiltze, profesor de la ^Universidad de Je n a , es el 
encargado de redactarla. M. Schultze estudió hace tiempo 
esta cuestión, y ha publicado una obra relativa á este 
asunto.

Muchos desesperan de una solución diplomática de la 
cuestión de Neufchatel. No queda más que un medio, la 
libertad incondicional délos prisioneros, y se comprende 
dificilmente que sea posible una mediación en este pun 
to. La Gaceta de la Croix y el Tiempo desm ienten la exis
tencia de proposiciones m ediadoras, aunque se sabe que 
Inglaterra lia ofrecido sus buenos oficios. Se puede dedu
cir que estos se habrán  rehusado , observando que ante 
lodo Inglaterra debia obtener la excarcelación de los p ri
sioneros. f Corresnondance Ilavas. )

RUSIA.— San Petersburgo 17 de Diciembre.—IIabién
duse disuelto los seis cuerpos de infantería del ejército 
ac tivo , hé aquí cuál es hoy la organización de las tropas 
rusas; el principal ejército, á las órdenes del Príncipe 
GortschakolT, y cuyo cuartel general se halla en Varso- 
v ia , tiene al frente de su Estado mayor al Teniente ge
neral de Kolzebne II, al General de Burtulnie y al Gene
ral de ingenieros Zaboloski. El General Stackowitz manda 
la a rtille ría , el General Buchmeyer á los ingenieros. Este 
ejército se halla dividido en W olhynia, Podolia y Polonia 
Se compone de tres cuerpos, mandados por los G enera
les Labinzoíf, Ofrosimoff y de W ra n g e l, desde que los 
antiguos regimientos de cazadores no tienen esta deno
minación; cada uno de estos cuerpos cuenta 12 regimien
tos de infantería. Se han conservado los tiradores y los 
zapadores, y la división de caballería ligera, agregada á 
cada cuerpo, se aumentó con una brigada, compuesta de 
dos regimientos de dragones. Los 4.°, 5.9 y 6.°, cuerpos 
mandados por los Generales Helfreich , Besalt y Liprandi 
forman tres ejércitos particulares. Cada uno de ellos se 
compone de 12 regimientos de infantería y 6 de caballe
ría. Se encuentra en la Rusia m eridional y en los Go
biernos inmediatos, tales como K iew , C harkow , W o - 
ronesch k c .  Las divisiones de la Guardia y del cuerpo 
de Granaderos están como anteriorm ente, con la diferen* 
c ia , sin em bargo, de que cada uno de estos cuerpos for
ma uno especial , escogido á las órdenes de los nuevos 
Jefes Plantine y Ramsav. La organización de la reserva 
y las divisiones de depósito corresponden á las nuevas 
divisiones. Las demas tropas, los destacamentos &c., no 
se han reorganizado.

La Gaceta del Senado anuncia que se ha conferido la 
dignidad de Conde á los individuos de la familia del Ayu* 
dante general Ronwuski con dispensa de las justificacio
nes de nobleza, y que ademas el título de Conde del di

funto Minfetfp^fel Paijim onip ,¿opforiiie.
á su vo lun tad , á su herm ano Boris P ^ ro w ^ i y  sus 'des
cendientes. El Conde Boris es Ayudante de Campo del 
E m perador, y Coronel del regimiento de cabaReros de la 
guardia de la Emperatriz. (Id,)

SUIZA .—Berna 2 2  de Diciembre.— Es cierto  que el 
voto unánim e del gran  Consejo de Berna, en favor del 
crédito m ilitar ilim itado, propuesto por el Consejo fede
ra l, ha producido gran im presión entre los Diplomátieos. 
Se ha extrañado saber que el Director F u n te r , tan cono
cido por sus ideas conservadoras, y  al aristócrata M. de  
G anzenbach, el amigo íntim o del Conde Poertales; hecho 
prisionero en N eufchatel, hayan defendido con tanto s a -  
Lor la causa de Suiza. Los Enviados extranjeros se lian 
reunido , según d icen , bajo esta im presión, con el objeto 
de buscar una solución pacífica. Desde ayer, el Presi
dente del Consejo federal tiene constantem ente entrevis
tas con uno ú  otro de los Enviados. Dícese que la diplo
macia intenta enviar un  delegado á Berlín para hacer 
conocer las disposiciones y  espíritu público de Suiza. 
Corre el rum or de que los Enviados de Inglaterra y  de 
los Estados-Unidos han ofrecido, tan pronto se expidió 
por el Consejo federal el decreto de ]a prganizactoij de 
tropas, socorros pecuniarios de consideración para el caso 
en que estalle la guerra. (D m io  gkman de Francfort.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Un habitante de Bruselas, que hasta hace poco ha pa
sado por mujer, acaba de obtener de los Tribunales de 
aquella ciudad la declaración de que es h o m b re , mudan*» 
do por consiguiente de estado civil.

—Los diarios ingleses dan noticia de la m uerte del 
Marqués de Q ueensbenny, individuo de la Cámara de los 
Lores y el Contra-Alm irante Henry Hart, qqe pertenecía 
á la m arina británica desde 1796.

—Según una carta publicada en el Monitor francés, 
el polvorín del castillo de L arnaca , donde habia 20 b a r
riles de pólvora y  30 cajones de cartuchos, se incendió 
en la noche del 27 de Noviembre último, produciendo la 
explosión la m uerte de tres centinelas y la de seis p re 
sos que quedaron sepultados en los escombros. JEntre 
ellos se encontraba un  árabe, cuya vida se ha salvado a 
costa de mucho trabajo. Las casas próximas han  venícjo 
también por tie r ra , y  entre sus habitantes se {cuenfeA 
muchos heridos de gravedad. Las piedras la n z a d ^  por 
la fuerza de la pólvora han causado daños notables á la r
ga distancia del Castillo.

—Se sabe con certeza que el Gobierno inglés h a  re
suelto enviar expediciones con objeto de averiguar la 
suerte que ha eabido á la de Sir John Frapklip. P ro b a 
blem ente serán  tres las que se envíen : una por tierya, 
otra por el estrecho de Behring y otra por el estrecho de 
Da vis.

La que ha de ir por el estrecho de Behring será m an 
dada por el Capitán G ollinson,ó por el Capitán Rochfor- 
M aguire, m arino de grande experiencia. La expedición 
de la bahía de Baffin irá bajo el mando del Capitán Mac* 
Clintock; mas en cuanto á la que hade  ir por tierra,, aún 
no se ha designado el Jefe.

He aquí un nuevo procedimiento de grande im por
tancia para los fotógrafos, y  en virtud del cual pnsdgn 
trabajar sobre planchas colodionadas áun mucho ‘tiempo 
después de su preparación.

Se extiende de la m anera ordinaria sob^e fe pfenob^ 
u n  colodio cualquiera que tenga las cpndfeiqnes n e c e s a 
rias para trabajar en él en el estado de hum edad; y  fe 
plancha preparada así, se mete en un baño compuesto de 
100 gramos de agua destilada; de 8 á 15 gram os <fe Azo
ta t o de plata y  de 3 15 gramos de ácido azótico, ai que 
pueden añadirse algunas gotas de ácido ayotico. Si se p re 
fiere un baño neutral puede emplearse el que se usa p a 
ra el colodio húmedo.

Lavando esta plancha sensibUivada , por espacio efe u n  
m in u to , poniéndola bajo el chorro de una fuente p ara  
despojarla del nitrato  que no se haya combinado eoii ei 
yoduro de colodio, dejándola secar después en la oscuri
dad y oprimiéndola un poco á fin de que el colodio se 
adhiera m ejor, conservará indefinidamente su sensibili
dad y no se podrá desarrollar la imágen sino mucho des
pués de la  exposición en la cámara oscura, La duración 
de esta exposición varía de tres á siete m inutos según fe 
intensidad de la luz y el foco de la objetiya.

r ~ dvov«»ihoo w u  vi agiuo galleo y con
el pyrogálico.

— Por un  despacho de Cincinati se sabe que el K $n-  
tucky hizo una explosión á 5í) millas más arriba de aque
lla ciudad. Once fogoneros y tripulantes, así como seis 
v ia jeros, fueron horrorosam ente quemados. Han pereci
do tres de los heridos y cuatro ó cinco de los demás se 
hallan en un  estado desesperado.

— Se lee en el Akbar del 16: HusseinDey acaba de ser 
teatro de un accidente desgraciado:

Un posadero de esta localidad habia estado expuesto á 
una tentativa de robo y se m antuvo alerta. En la oasada 
noche bajó de la liabitacion’donde dormía, solo, á u n  cuar
to del piso inferior que le servia de trastienda , y en m e
dio de la oscuridad tropezó con un m oníon de botellas 
Al oír este ruido, su mujer y su hijo, que ocupaban otros 
dos dorm itorios, despertaron y creveron que habia un 
ladrón en la casa.

Ei hijo cogió un fusil con su bayoneta a m a d a ; pene
tró en fe trastienda , y  distinguiendo una forma hum ana 
gritó. ¡Quién vive! Ya fuese que tardase fe respuesta , ó 
que el joven no la esperase, es lo cierto que éste asestó 
un bayenetazo al supuesto ladrón. El golpe fué mortal. 
El desgraciado padre ha sucumbido esta mañana á conse
cuencia de su herida , después de haber podido declarar 
que la culpa era exclusivamente su y a , y no en manera 
alguna de su hijo.

—El 20 á las cuatro de la tarde, una diputación de fes 
habitantes de las Legaciones y  de las Marcas (Piamonte), 
compuesta de los Condes de Mamiani, Rioncoli y Ercola- 
n i , del caballero Pareni y del Sr. C esari, presentó al 
Conde Camilo de Cavour una medalla acuñada expresa
m ente para él , y  una espada al G eneral Alfonso L am ar- 
mora.

La medalla es de o ro , de diám etro de 50 milímetros; 
tiene por un  lado el busto del Conde Cavour, y  por e l  
otro el verso de P e tra rca : ¿Qué hacen aquí tontas espa
das extranjeras ? ¿ Che fan gui tante peregrine spade 
1856.—Sobre el reverso 1a siguiente inscripción: «A Ca
milo de Cavour, digno intérpre te  de Victor-Manuel, e s 
pejo del Rey, que sostuvo en el Congreso de París los ho
llados derechos de Italia. La Legación y fes Marcas con 
gratitud y con fé.»

El grabado es debido al grabador de moneda caballe
ro Ferrares.

La espada tiene en su em puñadura, en una p a r te , fe 
inscripción sigu ien te: «Al General Alfonso Lamarmora, 
las Legaciones y las Marcas;» por la otra se lee: «El anti
guo valor no está todavía extinguido en el corazón de los 
italianos.»

La hoja de la espada es- damasquina. El trabajo , que 
es de un  gusto exquisito, ha sido hecho en oro, plata y 
bronce por el platero Cárlos Borconi. El escudo de ar
mas de la familia de Lamarmora figura en ella con estas 
p a lab ras : «Crimea y Tchernaia. *

Estos regalos fueron acogidos como debían serlo. El 
General Lamarmora declaró modestamente que sabia no 
haber merecido este regalo; pero que lo recibía á título 
de un testimonio de estimación hácia el e jército , y  ex 
presó el deseo de poder haoer un dia uso de aquella es^ 
pada por la patria común.

El Conde Cavour añadió que en adelante el Piamonte 
podia estar seguro de tener en su favor las simpatías efi
caces de aquellos que envían á los Ministros del Rey re 
galos tan elocuentes,

—Trátase de construir un elegante y suntuoso casino 
en Biarritz, puerto francés, que, como es sabido, es habi
tado durante el estío por las principales familias espa
ñolas. ^

—La comisión del departam ento de Sena, en vista de 
los estragos que hacen las fiebres puerperales en los es* 
tab eenmentos de m aternidad, por efecto probablem ente 
de la aglomeración de parturientas forasteras que acuden 
a la capital, ha resuelto adoptar las medidas convenien-» 
tes para im pedir mal tan grave. Sin duda alguna hab rá  
de d istribuir en varios establecimientos las mujeres eme 
se acum ulan en la maternidad y en la clínica.

Es de notar que en España no son ta n ’frecuentes

puerperales.30013 ’ Y ^  60 PaWs’ las epidemias

. -E x is te  en una aldea del cantón de Cauzac un  m a- 
v idad110 0 ^ ue Pue(*e cifer se por su extraña longe-

El marido Juan Ratie, tiene 106 años de edad. Está 
ciego desde hace 40 años, pero sé halla en el pleno goce 
de sus facultades intelectuales; piensa y habla con entera



La mujer tiene 84 añoá, trabaja asiduamente eh el 
arreglo de la oasa.

Se verificó su matrimonio hace 68 años.
La longevidad y la salud de estos dos ancianos pare

cen tanto m ás singulares, cuanto que las condiciones h i
giénicas de la habitación son muy malas.

El piso es de tierra húmeda, minada en m uchas par
tes por los topos; las paredes son húm edas y manifiestan 
en  su base el.trabajo de los gusanos que horm iguean por 
el suelo. En fin, los sapos se pasean tranquilam ente bajo 
«Hecho conyugal, donde no ha entrado la escoba hace 40 
años; es decir, desde el dia en que la m ujer R atié, asus
tándose por la aparición de uno de ellos, no se ha a tre 
vido á volverlos á inquietar en su retiro.

—Hácia las once de la noche del dia 8 del corriente se 
declaró un incendio en Constantinopla, en el barrio do 
Coum-Capou, el cual duró hasta las siete de la mañana, 
a pesar de los prontos socorros que acudian de todas 
partes al lugar de, la catástrofe , y de la buena dirección 
qué les daban los Ministros y oíros altos empleados que 
no se hicieron aguardar mucho en aquel sitio.

Di cese que 200 casas han sido devoradas por las lla
mas; pérdida enorm e, que viene á unirse á las del mismo 
género q u e , de algún tiempo á esta pa rte , consignamos 
en nuestro periódico, y que tan pronto en uno como en 
otro punto del Im perio dejan sumido en ía miseria á un 
g ran  núm ero de sus habitantes.

V A R I E D A D E S .

RECUERDOS HISTORICOS DE SCHOENBRUXN.

MARÍA AVTOMETA , NAPOLEON.

II.

■Conclusión.

Una paz gloriosa habia terminado la lucha empeñada 
y la. combinada guerra, que despertaron en el corazón de 
María Teresa la energía, á la cual el im perio de Alema
nia debió su salvación y conservación. Entónces Luis XV, 
después de haberse mostrado enemigo temible, se convir
tió en amigo sincero y poderoso aliado. Y con objeto de 
cim entar la nueva unión de los Gabinetes de Francia y de 

'Y iena, por medio de un m atrim onio , el Duque de C hoi- 
seul, p rim er Ministro de Luis NY, fue encargado de pedir 
á María Teresa la mano de María Antonieta para el Delfín 
de Francia. La Em peratriz esperaba hacia tiempo esta de
m an d a , que en el Ínteres de sus estados deseaba v iva
m ente, «He educado á mi hija con la esperanza de que 
u n  dia fuese francesa, respondió al Duque de Choiseul os 
ruego digáis al Rey que acaban de realizar todas mis es
peranzas.»

En estas circunstancias fue cuando el abate de Y e r-  
mont se presentó en Mena cerca de la Archiduquesa, en  
calidad de preceptor. Este eclesiástico espiritual v de bue
na índole, debia completar una educación, á la que soío 
faltaba el conocimiento de detalles relativos á los usos ex 
tranjeros y  deberes de la etiqueta.

Las lecciones de este hom bre de bien, no hicieron mas 
que desarrollar el sentim iento de la predilección que Ma
ría  Antonieta manifestó por la Francia, desde que sus 
ojos se fijaron sobre una carta geográfica. Mucho tiempo 
antes de la llegada del Abate Yermont á Y iena, la Con
desa de B randéis, aya de la Princesa, la rogaba un dia 
que indicara con su dedo, sobre el mapa, el pa isque  pre- 
leriria^en E uropa, si no fuese hija de María Teresa v su 
pequeño dedo descansó al momento sobre la zona fran
cesa. Su aya le preguntó la razón de esta preferencia á lo 
que respondió: « Prefiero la Francia, porque he leido en 
la historia qne la Francia era el pais del talento y del 
corazón, la patria de las flores y del so l.»

Algún tiempo después , cuestionándole María Teresa 
acerca del carácter de los diversos pueblos de la Europa 
y  preguntándole en cual reino querría re inar si la Pro
videncia le reservase un trono.

— En el pueblo francés, respondió al momento.
—¿ Y por qué hija rnia ?

Porqué San Luis, Enrique IY v Luis XIV reinaron en 
Francia.

— Desembolved vuestro pensamieuto..... ¿P or qué estos 
tres nom bres ántes que los de Carlomagno, Felipe Au
gusto, Francisco I ? La Fráncia es rica en nombres* se 
puede escoger.

—Porque San Luis representa á mis ojos la virtud 
Enrique IV la bondad y Luis XIY la grandeza.

María Teresa se complacía en repetir esta respuesta 
deque tan encantada habia quedado, que rogó al Emba
jador de Francia la trasmitiese á su amo.

Las gracias de su persona, la ingenuidad de su carác
ter, siem pre igual y uniforme; sus actos encantadores de

?  Y a lo o: ría V P.nmnnteíU ¡.
va, !e ganaban cada día m as los corazones de las perso
nas que la rodeaban. Cada vez que su aya, la Condesa ele 
Brandéis se complacía refiriendo algún nuevo rasgo de la 
A rchiduquesa, «No hablemos más, exclamaba María Te
resa, pronto perdere la más bella perla ó? m i corona,))

Til. ■■

María Antonieta se habia ganado de tal m anera las 
voluntades, que eu la época de su matrimonio la alegría 
de ver la Delfina de Francia, fue comprimida por el dolor 
de los habitantes de Yiena al aspecto de una irrévocáble 
separación. No se puede desechar un secreto sentimiento 
de superstíóion, al pensar en la despedida de María A n
tonieta de su fam ilia, de las gentes de su casa, de su 
pais.

Aquel dia estaba el cielo som brío, velado por nubes: 
se hubiera dicho que el sol ocultaba sus rayos para no 
a lum brar la partida de la hija amada de los Césares. El 
sentim iento de la corte, como el del pueblo, fue inmenso: 
se tradujo por el dolor universal, por lágrimas sinceras! 
La ausencia de María Antonieta recordaba menos la idea 
de una fiesta feliz, que la imagen de un dia de luto : h as
ta las fronteras de la Monarquía se verificó más bien un 
convoy de lu to ,'qué  un viaje de himeneo. Más de una 
vez, á pesar de sus preocupaciones, el pensamiento del 
tem blor de tierra de Lisboa se presentó á la memoria de 
la futura Reina de Francia.

El dolor de María Teresa, al separarse do la hija que 
ella llamaba la más bello perla de su corona, se encuen
tra  consignado en esta adm irable carta que la Emperatriz 
escribió á su yerno.

«Vuestra esposa, mi querido Delfín, acaba de separar
se de mí. Como ella causaba nuestras delicias, espero que 
hará  vuestra felicidad ; la he educado como le correspon
día, porque desde hace mucho tiempo, preveía yo que ella 
debia compartir vuestros destinos. La he inspirado el am or 
á sus deberes para éon vos, una tierna afección, atención 
en pensar y practicar lo que pueda complaceros. Siem
p re  le he recomendado con especialidad que conserve y 
cultive su tierna devoción al Rey de los Reves, persuadi
da de que no hace la felicidad de los puefilos, que nos 
están confiados, quien falta al qne rompe los cetros y  hún
delos Tronos cuando quiere hacerh.

Amad vuestros deberes para con Dios. Os lo digo, mi 
querido Delfín, y se lo digo á mi hija : amad el bien de 
los pueblos en que reinareis siempre demasiado pronto. 
Amad al Rey vuestro padre; inspirad ó renovad este ape
go á mi familia. Sed bueno como él; haceos accesible á 
los desgraciados; Es imposible que conduciéndoos asi no 
seáis feliz. Mi hija os amará, estoy segura, porque la co
nozco; pero asi como os respondo de su am or y  sus cui
dados, os pido la profeséis el más tierno cariño/A diós mi 
querido D elfín; sed dichoso; yo nohago m asque llorar.»

La víspera de la partida y de la últim a separación. 
María Teresa hizo llamar á su hija á su gabinete de tra 
bajo, cuya entrada estaba prohibida hasta á sus Minis
tros. Indicó á María Antonieta que tomara asiento, y esta 
ocupó una silla baja : entónces la E m pera triz , pálida y 
temblorosa , estrechó repetidas veces contra los suyos los 
labios de su querida hija ; luego, después de  haber apa
ciguado con sus lágrimas el fuego del amor materno que 
devoraba su corazón , dió con voz solemne estos subli
mes consejos a la que al dia siguiente debia partir para 
siempre.

«Antonieta, mi amada Antonieta; si yo hubiera naci
do simple particu lar, podría gozar de la felicidad que mi 
ternura  merecía; no os perdería de vista estableciéndoos 
cerca de mí. Pero sentada sobre un trono, y viviendo 
para  los demas, me veo reducida á im ponerm e el más 
terrib le  d e  los sacrificios : yo doy, ¡me quedo sin mi que
rida  h ija , á quien nunca volvere á ver!

»Antonieta: al pasar á un pais extraño, no olvidéis al 
buen pueblo a lem an , que os ha dado tantas pruebas de 
ínteres. Cuando seáis la m ujer del Rey de Francia , no ce- 
seis de am ar á esta Reina de Hungría , que os ha criado 
en su regazo , y qué necesita de todo su valor y de toda 
su razón para confiaros á un Monarca extranjero.

»Las grandezas se han hecho para vos. Vuestra her
m osura; la naturaleza de vuestros atractivos; todo vues
tro  exterior os llama á ellas; pero vuestra natural in 
genuidad, vuestro candor, que tanto amaba y o , son de
fectos an te  los poderosos del mundo. Aprended á vence
ros respecto á estas calidades. Lejos de mí y de Madame 
Brandéis , ¿cómo encontrar nunca un amigo sincero y 
fiel? No deis vuestra íntima confianza más que á vuestro 
esposo, y aseguraos aun de la fuerza de su carácter. Os 
he  hecho leer atentam ente los historiadores en que he 
encontrado lo que pudiera tener relación con vuestra 
nueva posición. Conocéis las im prudencias candorosas

t

las graneles desgracias de la viuda de Enrique IV. Los 
cortesanos todos están vaciados en el mismo molde : en 
todos tiempos parecen.

»No hagais caso de vuestras ventajas exteriores bajo 
otro concepto que el deque los pueblos, y sobre todo los 
franceses, las aman en sus Soberanos. Sed siempre com
pasiva y m isericordiosa, aun cuando hiciérais millares de 
ingratos. La corte que os llama y espera , os ofrecerá 
menos sencillez que la mia. El movimiento dado por Luis 
XIY se hace sentir aún en ella en cuanto al brillo y apa
rato ex te r io r; pero las costumbres no son las mismas.

»No aprobéis sino por b ien p a rece r; no estiméis más 
que la probidad. Amad á Luis XY, que será vuestro Rey, 
vuestro padre. Fue mi enemigo y se ha hecho mi aliado! 
Dedicaos á hacerle que aprecie más y  más nuestra alian
za. Sí vos le convenís, el Gabinete de Yiena le con
vendrá.

»Escribidme con frecuencia; yo regaré vuestras car
tas con mis lágrim as; yo no escribo como la Marquesa 
de Sévigné, pero vos sois más perfecta que su querida 
hija , V yo os amo tanto como ella la amaba.

»No decidáis sobre nada m iéntras la Francia conser
ve á Luis XV. Si cebáis un  dia de ser Delfina, haced de 
modo que no aperciban á la Reina; la lev sálica no quie
re más que Rey.

»La extremada timidez del Delfín me causa ya in 
quietudes; recordad , citad frecuentem ente los grandes 
ejem plos; haced que vuestro esposo proceda como Rey. 
Todos los Archiduques, vuestros herm anos, os estiman: 
permaneced unidos en todos tiempos: esta unión consti
tuirá vuestra fuerza, y ninguno de vosotros abusará de 
ella. Adiós, hija: mia , mi Antonieta : dejad correr vues
tras lágrimas sobre las mejillas de esta tierna m adre, á 
la que tanto os parecéis. ¡Ojalá no conozcáis nunca las 
tribulaciones de su triste vida! Pero en todos los casos 
acordaos que el valor es la virtud obligada de los Princi
pes; qne, él salva muchas veces del peligro y siempre de la 
vergüenza.»

JLa noche que siguió á esta solemne escena fue triste v 
de insomnio para la Emperatriz y la Archiduquesa.

¡ Qué larga es la noche para el dolor que velal ha d i
cho un poeta del siglo X \ III. María Antonieta era feliz 
por ir  á F rancia : sus labios y su corazón sonreían ya de 
lójos á su nueva patria :. pero el pensamiento de su m a
dre , á quien no debia ver m ás, el pensamiento de su 
bella Alemania , que abandonaba sin esperanza de volver á 
e lla , som breaban su radiante rostro. En su alma , el sen
timiento, en lucha con el deseo, comprimía la esperanza. 
Se levantó m uy de m añana, y quiso volver á contem plar 
una vez más sus flores y su s ‘pájaros: abrazó v besó las 
unas y dió libertad á los o tro s , d iciendo . «Puesto que 
en adelante debe estar cerrada mi mano para vosotros, 
dejo á Dios el cuidado de daros vuestro alimento: partid! 
queridos míos : y si vuestras pequeñas alas son bastante 
fuertes para seguir á vuestra ama , os cito para Francia.»

Llegó por fin la hora de la separación , que se verifi
có con las formas acostum bradas de la corte do Yiena: 
la firmeza de la Em peratriz disfrazaba la emoción de la 
m adre ; pero un temblor nervioso de sus labios, y la pa
lidez de su frente, indicaban sobrado que hacia violencia 
á su dolor. No pudo comprimirlo más tiempo: la heroína, 
que no habia derram ado una lágrima ante la ruin.» in -  
m ínente de su poderoso im perio', prorum pió en sollozos 
ante la pérdida de su hija. Estos últimos adioses fueron 
tristísim os: eran los siniestros preludios de los adioses 
de la torre del Temple."

Toda la población de Yiena siguió las carrozas de la 
A rchiduquesa, que m archaban al paso hasta los límites 
del distrito de la ciudad , colmándola de bendiciones 
m iéntras que María Teresa , prosternada al pié de su 
crucifijo , pedia á Dios la resignación y la firmeza de a í-  
raa, que nunca le habían abandoíiado”en los memorables 
conflictos de su vida.

A pesar de todos los homenajes que la esperaban en 
el territorio francés, no obstante la satisfacción que la 
causaba distinguir al fin el hermoso pais que habia ad i
vinado en sus ensueños de n iñ a ; esta joven Princesa 
que apenas contaba 4 o a ñ o s , veia con una especie de 
terror aproximarse el momento en que no pisaría más el 
suelo de Alemania. Cuando la enseñaron la columna de 
demarcación, y se vió á punto de pasar las fronteras im
periales , la palidez de la muerte se extendió sobre su 
ro s tro : pronunció el nombre de su madre, y exclamó con 
d o lo r: «¡ Dios m ió : ya no la veré m á s ! *

Las personas de su séquito se esforzaban por hacerla 
el camino agradable, manifestándole las distracciones 
que ofrecía un viaje largo; una de las damas que la 
acom pañaban, la dijo en tono festivo: ¿Estáis deseosa de 
ver 01 Delfín? k  esta pregunta indiscreta, hecha á una 
persona sin experiencia , dió María Antonieta una re s
puesta, que fue una nueva prueba de su talento. «Señora, 
replicó con la dignidad de María Teresa , dentro de c in 
co dias estaré en Yersalles: aplacemos para entónces mi 
respuesta.»

Muchos historiadores han escrito que para recib ir á 
la Archiduquesa de Austria , se habia preparado sobre las 
fro n te ras , cerca de K eh l, un  m uy herm osa pabellón 
compuesto cié un espacioso saion que uum im iLba vulí 
dos apartam entos: el uno donde débian perm anecer los 
señores y las damas de la corte de Yiena, y el otro des
tinado al séquito de la Delfina de F rancia /A firm an  que 
cuando desnudaron á la jóven Princesa para que no con
servase de una corte ex tran je ra , ni aun la camisa ni las 
medias, se abrieron las puertas, y  entónces la jóven  P rin 
cesa se lanzó llorosa en los brazos de la Condesa de Noai- 
lles, suplicándola que la dirigiese y  aconsejara y fuese 
en todo su guia y su apoyo.

Estas aserciones son completamente falsas: el cere
monial observado en esta ocasión fue el siguiente. En la 
prim era ciudad fronteriza de Francia, se" hallaba d is
puesto un guardarropa lleno de vestidos de diversos se 
ñeros para María Antonieta. AHi se puso un vestido "de 
etiqueta; V dando á las personas francesas de su séquito 
los que habia traído , hizo prever que en asuntos de d e 
cencia y de modestia daría lecciones á la corto más diso
luta deE urope. ,

Todas las ciudades de Francia, desde la frontera has
ta Y ersalles, rivalizaron en magnificencia v gusto para 
recibir dignam ente á la hija de María Tere'sa: los jóve
nes estudiantes de una ciudad de Champagne , com pli- 
m entaron en versos latinos; pero cual fue su sorpresa y 
la de los profesores, cuando oyeron á María Antonieta 
responder en latín con estas graves palabras: «Respondo 
en latín para conform arm e con vuestra bella arenga; pe
ro estad seguros de que la lengua francesa es h o y la ’que 
más agrada á mi corazón, convertido en francés para 
siempre.»

A algunas leguas de Chalons un anciano cura, á la ca
beza de sus feligreses, se aproximó á la carroza v com en
zó su discurso por este texto tomado del cántic o de los 
cánticos: Pulchra es est formosa. Se encontraba á la mitad 
de su discurso cuando, repitiendo su texto á la m anera 
de los oradores,, osó levantar hácia la Princesa sus ojos 
que habia tenido bajos por respeto: en aquel instante , á 
la vista de la herm osura á quien dirige la palabra, le fal
ta la memoria, se pierde, balbucea, se detiene..... Compa
decida de su compromiso, Maria Antonieta se apresara á 
aceptar el ram illete que tenia en sus manos. Penetrado 
de este acto de bondad el cura, y  recobrando su presen
cia de espíritu, repuso en el mismo instante:

— Madame, no os sorprenda mi poca memoria. ;A vues
tro aspecto, el mismo Salomen hubiera olvidado'su d is
c u rso , su bella Egipciana ! Y con mucha más razón os 
hubieran dirigido estas p a lab ra s : Pulchra es est formosa.

—Me apercibo que estamos en Francia, replicó la P rin 
cesa, en este bello pais, donde el talento se halla siem 
pre al nivel del corazón,

TV.

No trazarem os el itinerario de Maria A ntonieta: este 
trazado, y  es conocido desde hace mucho tiempo. Direá 
mos sin embargo que subyugaba todos los corazones: qu- 
encontraba en Francia más simpatías aún que habia' d e 
jado en Alemania.

«¿ Qué he hecho , preguntaba á las personas de su co
mitiva , para merecer tanto am or? ¡Oh! Devolviendo á 
los franceses toda la afección que me profesan, me es
forzaré para hacerme digna de ella!»

¿Ois esas aclamaciones? Le decía una de sus damas 
de honor. ¡ Qué bella es nuestra Delfina \ Las oigo, rep li
có ésta, pero estoy persuadida de que los franceses me 
ven con ojos indulgentes.

Luis XY, acompañado de su familia y de toda su cor-
llegó al castillo de Compiegne para recibir á su her

mosa h ija , como se complacía en llamarla. Al distinguir 
al Monarca , la Archiduquesa de A ustria , bajando de su 
carruaje , marchó presurosa, y arrodillándose ante é l , le 
besó la mano. El Rey la levantó y estrechó sobre su co
razón, presentándosela después al Delfín, lleno de alearía 
y felicidad.

Era el 16 de Mayo de 1770 cuando María Antonieta, 
vestida de ceremonia , fue conducida triunfalm ente á l a  
capilla del castillo de Y ersalles, y recibió con l a  bendi
ción nupcial la prenda segura de una diadema que, so
bre su hermosa frente, debia cambiarse pronto en una 
corona de espinas.

El mismo dia, á las tres de la tarde, el c ie lo , puro v 
sereno por la m añana, se cubrió de nubes; el viento sil
baba en los árboles del parque; los relámpagos se suce
dían sin interrupción , y el trueno era continuado. La 
noche fue triste; tuviéronse que aplazar los fuegos artifi
ciales y demas funciones; la tormenta apagaba la ilum i
nación, y  Maria Antonieta no pudo prescindir de reco r
dar á la Duquesa de Noailles que ella habia nacido el dia 
del temblor de tierra de Lisboa. Un siniestro presagio

i
m arcaba siempre las épocas memorables, V óáctirécía las 
grañdes líneas de su vida.

Aun cuando no hubiese alcanzado el apogeo de su be
lleza sin rival en la corte de Francia', María Antonieta 
tenia una de esas figuras más interesantes que regulares, 
en^cuyas fisonomías las gracias y la distinción constitu
yen el carácter. Sus grandes ojos azules, tan dulces, tan 
simpáticos, reflejaban, con la espiritual bondad de su al
m a, aquel talento superior, aquella delicadeza de senti
mientos que, entre los Soberanos, son atributos de Estado, 
y entre los particulares un  adorno. Su nariz, ligeramente 
aguileña. Su elevada frente, formaba en su centro un ho
yuelo que dibajaba el cuadrado , como en las frentes de 
todos los Príncipes d é la  Lorena. Su rostro ovalado tenia 
una expresión de franqueza , que inspiraba á la vez res
peto y oonfianza. Su hermosa den tad u ra , pequeña su bo
ca, aun cuando su labio inferior era un tanto grueso, co
mo el de todos los Principes de la casa de Austria. Su tez 
anacarada y brillante. La elevación de su garganta favo- 
recia el continente majestuoso de su cabeza. Sus cabellos 
de color rubio adm irable, dieron origen á la moda más 
duradera que haya reinado en Francia , y que hayan adop
tado los países extranjeros. Por mucho tiempo n c o m b i-  
cionó la herm osura de las europeas más que un color, el 
de cabellos á la Reina.

Todos los contornos de su elegante talle se dibujaban 
perfectamente. Su andar majestuoso sin afectación, anun
ciaba la Princesa que debia re inar sobre un gran pueblo. 
Pero loque parecía particular de la hija de María Teresa, 
más graciosa y no ménos bella que habia sido la Empe
ratriz en la primavera de su vida, era el encanto inex
plicable en sus m aneras y en los discursos que dirigía á 
las personas honradas con su estimación y confianza.

Tal era María Antonieta cuando, saludada con las acla
maciones de la Francia entera . apareció sobre el teatro 
donde en un corto espacio de tiempo debia pasar por 
todos los favores y  todos los rigores de la fortuna.

Oriunda, por parte del Emperador su padre ,de 26 Du
ques de Lorena, María Antonieta descendía por la Empe
ratriz su m adre, de Soberanos de esta poderosa casa de 
A ustria, que ha dado 13 Emperadores al Occidente. De 
manera que por el solo brillo de su nacimiento, esta jó
ven Princesa ofrecía al mundo todo lo que la estimación 
v la admiración de los grandes de la tierra habia am bi
cionado hasta entónces. Hija de C ésares, Tuerte con la 
alianza de todas las Potencias de la Europa; virtuosa 
como bella , María Antonia vino á ser, por la calum nia, 
a m entira y la perversidad de m ónstruos, que hombres 
no menes abominables últimamente aun preconizaban en 
Francia, y á los que el Príncipe Luis Napoleón ha hecho 
justicia; María Antonieta vino á ser la más desgraciada 
de todas las criaturas. Entónces se vió reducida á sentir 
no haber nacido la más oscura de las mujeres. ¡Extraño 
destino, en efecto, el de esta infoi tunada Reina!

Desde el dia en que el aborrecimiento reemplazó el 
amor del pueblo, á que tanto amaba ella, los libelos, las 
traiciones, los motines, las ingratitudes, la audacia por 
una parte , la debilidad y las insuerecciones por otra, 
agitaron su grande alm a/H ija  de Maria Teresa y digna 
de su madre por el nombre, y ia cabeza,  hum era” podido 
resistir  á la revolución , si las exigencias do la ley sálica, 
no la hubiesen fatalmente condenado á un  gran  título sin 
poder.

En Inglaterra ella hubiera fortificado el Trono co
mo Isabel: en Francia, condenada por desgracia á caer 
con él como Luis XYI, no pudo hacer más que resignar
se, sufrir y dar con su heroica m uerte un ejemplo "de So 
que pueden las pasiones revolucionarias, alentadas por 
la debilidad ó la mal entendida generosidad de los que 
gobiernan.

S E C C IO N  G E N E R A L .

BOLE í IN RELIGIOSO.

San S ilvestre. Papa y confesor.
C uarenta horas en la parroquia de San Millan,

A « a i S ü l , 1 ,Ü R A t I W D U S Y H I A  Y C O M E R C I O .

Revista mercantil formada en el Ministerio de Estado con 
tos datos remitidos por los Apeldes de S. M. en el ero 
franjara.

Q u i t o  10 de Octubre.—Gen respecto al p rim er punió 
que me he propuesto exam inar, referente á las im por
taciones que de España se hacen ó pueden hacerse á 
estas Repúblicas , no debo pasar en silencio el hecho no
table y general en toda la costa del Pacífico , de que no 
obstante los muchos años de incomunicación en que han 
octí‘¡:'n : paiKPs ron «n nntipna m etrópoli, conservan 
en todos ellos sus habitantes una particular deferencia 
por cuanto es españo l. al punto de lam entarse ¡le que 
nuestra p a tr ia , víctima por algún tiempo de tristes divi
siones políticas, haya tardado tanto en reanudar sus r e 
laciones en estas naciones, de cuyo comercio se han apo- 
deiado en su mayor parte los ingleses, los anglo-ameri* 
canos y los franceses.

Tal es. empero, la fuerza de la costumbre v el imperio 
de los sentimientos, que obligados á surtirse  de los efec
tos que traen los buques mercantes ex tranjeros, dan la 
preferencia á los productos españoles que vienen á bordo* 
y aunque sean extranjeros también los artículos de manu
factura que llegan á sus puerto.s, consideran siempre los 
mejores de entre ellos como españoles: así que los tejidos 
ingleses de algodón y los franceses de seda se llaman 
aquí lelas ue Castilla; la bayeta más fina tiene el nombre 
de bayeta de C astilla: lo mismo sucede con el paño, y en 
una palabra, con cuantos productos de la industria ó de 
la naturaleza vienen á estos países.

Dilatado campo y halagüeña esperanza ofrece cierta
mente á nuestra m arina, comercio é industria esta pre
ferencia marcada que dan los bispano-amei icanos á los 
productos de nuestro suelo: preferencia que m uy fácil
mente pudieran utilizar nuestros fabricantes con una 
doble condición, esto es, cuidando de perfeccionar la ela
boración de nuestro artefactos, va que nuestras prim eras 
m aterias son de excelente calidad , y logrando la España 
cerca de las Repúblicas que áun no están reconocidas 
como N ueva-G ranada, el Perú y Bolivia, algunos bene
ficios á favor de nuestra b a n d e ra . por via do compen
sación.

Los productos y efectos que más generalmente se 
traen de España á estas Repúblicas, donde tienen gran
de aceptación . son los siguientes: vinos dulces v secos 
de Jerez, de Málaga y de Cataluña , aguardiente anisado, 
aceite, aceitunas, alm endras, jabón, fideos, porcelana de 
Sevilla, paños de Cataluña , listonería de Granada , sarga 
de Málaga, seda do Valencia, plomo en barras v de m u 
nición, fierro-platina de Vizcaya y de Málaga, jarcia, ce
ra, v in ag re , frutas en aguardiente y en alm íbar, pasas, 
papel medio-florete, azaíran , lo n a , jam ones, chorizos 
alhucema, comino y orégano.

De estos artículos, los vinos, aceites, paños, s .das v 
loza, son de general consumo en todo este litoral, v for
m a n , por decirlo asi, la base de todo cargamento* que 
procedente de España , viene al Pacífico.

Desgraciadamente podemos observar que m iéntras los 
nrt.culos análogos de otros países se perfeccionan dia
riam ente en su elaboración^y dism inuyen todos los días 
en sus precios, los de España conservan los mismos, sin 
cuidarse absolutamente de esa perfección y adornos 'ex 
teriores que, sin aum entar nada el valor intrínseco de la 
m ercancía, constituyen, sin embargo, su principal m é
rito para estos puob'os en que tan im portante v decisiva 
influencia ejerce la imaginación.

A si, por ejemplo, los vinos de Francia (sin poder 
com petir con los nuestros), vienen á este litoral en ele
gantes botellas, con vistosos ró tu los, tapadas con metal 
blanco, y arregladas por docenas en cajas que cuestan 
cada una de 3 á 4 pesos.

\ entretanto, nuestro v in o s, que son incom parable
mente mejores, pierden todo su mérito y aprecio, al lle
gar turbios, mal arreglados y generalm ente con un d e
testable gusto v olor de pez/

Lo mismo puede decirse con respecto á nuestros acei
tes, sise  comparan á los que vienen de Francia, y á nues
tra loza de la Cartuja comparada con la que viene de 
Alemania y de Francia, m iéntras cada vez es esta más 
elegante en sus dibujos y barata en sus precios, la nues
tra pierde tanto en su forma como en la perfección de 
dibujo y en el colorido de sus paisajes.

Nuestras sedas, que de tan buenas m aterias se com
ponen, llegan mal torcidas v desiguales por no haber «si
do bien hiladas.

á en general lodos los artículos que dejo m enciona
dos tienen aquí una preferencia marcada y dejan en 
zaga á todos los d e ja s  demás naciones; pero ciertamente 
no puede dejarse de conocer que la falta de todos esos 
requisitos del arte que halagan la vista v satisfacen el 
capricho del consum idor, e s 'la  principal causa de que! 
en vez de desenvolverse con rapidez, vaya, por lo con
trario, estancándose, s in o  disminuvendo nuestro comer- 

.ció en el Pacífico.
Los productos principales de extracción que tiene el 

Ecuador so n : el cacao de Guayaquil v de toda la costa; 
el tabaco de Daule y de Esmeraldas; * los som breros de 
Santa Elena, Jipijapa y M onlecrisíi; las maderas de cons
trucción y de tin te, café, a rroz , cascarilla, zarzaparrilla 
tam arindo, orchilla, algodón , jebe y ramilla.

De las ta r i as clases de caéaos que ¿récéñ eú osle pais, ■; 
el de arriba, que está en lo interior al pié de la cordille
ra , v cuya cosecha anual puede calcularse en 130,000 
ca rg as , es el que tienepmás aprecio y el que sirve para 
la exportación á España, pues su duración es mucha y 
puede m antenerse ae tres á cuatro años sin riesgo de 
que se pique.

Los demas cacaos , de Machala , del Balao, del N aran
jal v de Caracas, son más mantecosos y están más esti
mados en el Perú: pero por esa misma razón no sirven 
para la exportación en un viaje la rgo , pues su manteca 
se rancia, y el grano se reduce á polvo.

El tabaco que se cultiva en el cantón de Daule es de 
calidad ord inaria , hoja gruesa y de ningún arom a, por 
lo que solo se consume en el país: se han hecho siem
bras con semillas traídas de la Isla de Cuba: pero desde 
el prim er año parece que degeneraron completamente.

Por el con trario , el tabaco que se produce á orillas 
del rio Esmeraldas, á unas 60 leguas de esta ciudad, taba
co de color c la ro , muy delgado y suave, y que ántes 
era poco conocido, va tomando mucha nombradla , y se
gún los estados que se acaban de publicar por el Minis
terio de H acienda, es considerable su exportación para 
Alemania y todo el Norte de Europa.

Otra ventaja de este- tabaco, el único quizás que hoy 
se usa en el Perú, consiste en sil olaboiación que se 
prepara desvanando sus hojas, oslo es, quitándolas el 
palo del medio y todas las venas trasversales, de modo 
que en igual peso hay doble de tabaco que en el benefi
ciado del modo común. Su precio, en termino medio, es 
de 30 pesos el quintal.

La industria de los sombreros de paja es uno de los 
principales ramos de exportación, si no el principal de 
este pais: los de Santa Elena son preferidos á los de J i 
pijapa y M ontecristi, por ser de color más blanco, 
mejor tejidos y de horm as más elegantes. Aunque llam a
dos de paja, estos som breros son de una clase de palmi
to , cuya exportación, como es natural, está prohibida y 
forma uno de los ramos principales de contrabando al 
Perú. En la Isla de Cuba p refieren , generalmente los de 
Santa Elena, y la importación anual en dicha Antilla 
puede calcularse en unos 300 zurrones de 50 docenas, 
haciendo un valor de 300 á '340,000 pesos.

Obvia es la utilidad que habían de sacar nuestros fa
bricantes, si introdujeran paulatinam ente en las colonias 
los som breros de fieltro blanco que se hacen en España; 
los cuales, casi tan ligeros que estos de p a ja , y mucho 
más baratos, habían de ser preferidos, evitando” asi, con 
solo este artículo , una salida anual de ,7  millones de rea
les , que manda la Isla de Cuba á esta República sin ven
taja recíproca.

Con respecto á m aderas, las hay abundantes y de ex
celente cualidad para construcción:” el roble es el que más 
se exporta para Lima , donde lo usan para edificar casas; 
el fígueroa , que es un cedro bastardo de color rojizo, y 
el suche, árbol semejante ai que llaman aceitillo , son 
maderas de bastante duración, cuyo mercado principal 
es el puerto de lluanchaco.

Pero indudablemente las mejores, bajo todos conceptos, 
son las que antiguamente servían á la construcción de los 
grandes buques, y hoy áun se usan con este objeto: el 
canelo, el moral amarillo y el guachapelí, maderas todas 
que existen en abundancia, y es fácil llevar á Gunvaqnií 
para embarcarlas. * *

Asimismo, la caña bam bú crece en una cantidad in 
num erable, y es uno de los artículos indispensables de 
construcción en  Guayaquil. La caña dulce se produce en 
todas partes, dando en abundancia sus1 naturales produc
tos, el azúcar, el ron y la miel: desgraciadamente este 
ramo de industria se halla todavía en su primera infan
cia , á causa de la escasez de brazos y de la carestía de 
los jornales. El café, producto cosechado en pequeña es
cala, por cuanto las plantaciones de cacao producen más 
que los cafetales, pero de calidad superior y precios ba
jo s , sería quizás un  artículo de útil exportación , asi co
mo el tabaco de Esmeraldas, que podría, en mi concepto, 
reemplazar, con mucha ventaja ondas fábricas do Sevilla! 
el tabaco que se lleva de Yirginia y  de Kenlucky.

Las cascarillas ó quinas del Ecuador son denominadas 
de Loja, por la provincia de este nom bre donde se pro
ducen , aunque las mejores se dan en otras provincias de 
la República: la cascarilla colorada que tiene, si no tan 
abundan te ,a l ménos tan buena quinina como la calisaya 
de Boüvia, se encuentra con abundancia en los bosques 
de G uaranda, que están en el camino de Quito. Está cas
carilla , la más estimada y cara por tener más sustancia 
y s a l , da por año unos 2.000 quintales á 30 pesos por 
término medio.

La quina amarilla, que se cria en la cordillera de Qui
to, y la cascarilla anaranjada que se colecta en la Ser
ranía de Cuenca, asi como la quina-canutillo de Loja, 
abundan m ucho; mas como encierran una m uy corta 
cantidad de sal-quinina , es limitada su exportación , y 
continuará siéndolo m iéntras dure la competencia con las 
quinas de Bolivia.

E sto , no ob stan te , el Gobierno del Ecuador piensa 
aum entar en el extranjero el consumo de sus quinas, de
clarando de libre explotación ciertos bo sq ues, donde está 
prohibida hoy la corta de la cascarilla , y existe, según 
parece, en gran abundancia

La zarzaparrilla y tamarindo de este pais se con
sideran de muy buena cualidad, y se hace, de la segun
da sobre todo, una considerable exportación por el lito
ral del Pacífico.—-Las Cámaras, á petición del Ministro de 
Hacienda , acaban do suprimir, los derechos de salida que 
pagaban estos dos artículos, asi cqmo la cascarilla v el 
caucho, prometiéndose con esta medida aumentar consi
derablemente la extracción y demanda de dichos p ro
ductos.

La orchilla , musgo de tinte que crece y se recoge en 
gran cantidad á orillas del m ar en ia ensenada de San
ta E lena , es un artículo cuyo acopio anual pasa de 
8,000 quintales.

Aunque es más nombrada la orchilla de las Islas de 
Cabo Yerde y de la costa de Africa , la del Ecuador tiene 
á su favor la baratura de su precio, que es de 3 1/4 pe
sos el quintal, puesto á bordo; por cuyo motivo cuanta 
se recoge en este pais es dirigida á Inglaterra.

El derecho que nucsiro arancel im pone á este articu
lo, es quizás demasiado alto, atendiendo á'que, tanto como 
primera materia , cuanto como objeto de industria que 
tiene que sufrir elaboraciones en el país donde se intro
duce, es un producto de manufactura, cuyo derecho debe 
ser sum amente módico, como sucede en Inglaterra.

El algodón y la vainilla, para concluir esta parle de 
mi comunicación, crecen silvestres por todas partes, sin 
que ora por las inundaciones, ora por la falta de brazos, 
se piense siquiera en beneficiar estas y tantas otras r i 
quezas naturales, vejetaies y m inerales que encierra este 
pais.

Relación que demuestra en resumen los buques españoles 
que han entrado en Guayaquil en todo el año de (855; 
el número total de toneladas que median; la tripulación 
que ocupaban; la carga que han traído, y su valor; y 
los^que han salido, con la carga que han llevado á lis- 
paña, y el importe de ella, á saber:

lian entrado de España 9 buques con 3,016 toneladas 
y 128 tripulantes: su cargamento en lastre, y algunos con 
restos de carga. Yalor en pesos 30,000.

Han salido para España 9 buques con 3,224 toneladas 
y 149 tripulantes: su cargamento de cacao, v un poco de 
añil, nitrito  y cobre. Yalor en pesos 394,500!

DEMOSTRACION.

Hornos vendido al Ecuador en 1855, según infor
mes de lo que im portaron los pequeños restos 
de carga traídos por algunos buques con ban
dera española................................... Pesos fuertes 30.000

Le liemos comprado en cacao, añil & c .. 394.500 \
Idem en sombreros de paja para llevar /

por el Istmo á la Habana y Puerto Ri- \ 894,500
co, en el mismo año, según in fo r- í
bies.  .............../ . ............ / ' . .  . . .......... 500,000 /.

Resultado á favor del Ecuador, ps. fs. 864,500

NOTAS. 1.a Ademas reporta el Ecuador el beneficio 
que le dejan las estancias de nuestros buques en el puer
to de Guayaquil. *

2 .a A la cantidad que dejamos aquí por el cacao que 
les compramos , pueden agregarse unos 60,000 ps. fs. más 
que les com pran del mismo artículo los anglo-am erica- 
nos, y que estos introducen con su bandera en Cuba y 
Puerto-Rico.

De los .va r tes re m itid o s  por la A d m in ís tra c io n  gene
ral de a rb itr io s  m un ic ipa les  de esta y i l i a , re su lta  que 
lian en trado  en el dia de ay e r p o r las p u e r ta s d e  esta 
capital las c an tid ad es  dejos a r t íc u lo s  q u e  á co n tin u a 
ción se e x p re sa n  :

2,534 fanegas de trigo .
1,365 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .
1,700 lib ra s  de pan  cocido .
7,692 a rro b a s  de c a rb ó n .

80 vacas que com ponen 33,797 lib ra s  de peso,
3s i  c a rn e ro s  que  h a c e n  3,953 libras.

Lo que se hace sabor al público pnra su inteligencia.
Madrid 30 de Diciembre de 1856.=-F.l Alcalde, el Du

que de Berw ick y de Alba.

Ñota de lo$' precio* al p a r por m n o t  á §ue &
expenden en el mercado los articulas que á continúa- 

J^cion se expresan:

A rro b a . L ib ra .

R s . vn. C u a rto s,

C arne de  v a c a    45 á 60 48 á 20
Idem  de c a r  ñ e ro ..........................  # . 48 é 20
Idem  de te r n e ra   65 á 90 25 h 54
Idem de cerdo .................  . .  á 38
T ocino a ñ e jo *  . . , . . . , 1 0 0  á 406  36 á j j )
Idem fresco ......................  . .  34 ¿ 35
Idem en c a n a l .      70 á 90
Lomo  .................... .. . .  36 á 38
Jam ó n .................................. ...........  410 á 4 22 54 á 60
A ceite    69 á 62 á 20
V ino   S í á 40 40 á 14
P an .................................................... . .  46 24 U
G arbanzos  46 á 46 44 ¿ f 6
Ju d ía s ................... .. . . .    í 6 á 30 4 0 á 42
A rro z    59 á 34 12 á 44
L en te jas.................................. .. . , 18 á 22 7 á 8
C arbón ..........................   8 á 9 . v ^
Jab ó n   _____________ . . . 2 8  á 58 4 o á 22
P a ta ta s ,  ................................... .. c 7 á 9 3 á 4

M adrid 39 de D iciem bre de 4 856.

ALBONDIGA DE MADRID, 
p asc io s  EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada . . . . . . . . . . . .  de 49 á 55 rs. vn .
A lgarrobas................... . . d e  á 58 r s .  vn .

T rigo vendido . P re c io s .

290.......... á 91
137  99 Yt
333.........  100
155.........  102
1 1 1 . . . . .  102 >/i
1 5 6 . . . . .  103
5 7 8 . . . . .  104

38.........  404 y¡
3 8 9 . . . . .  405
400......... 4 0 5 #
3 1 2 . . . . .  106
180.........  407

' 2,784

M adrid 30 de D iciem bre de  4 8 5 6 . El  A lcalde, el 
Duque de Berwick y de Alba.

BOLSA.

Ayer estuvo algo desanimada. El consolidado', du ran te  
olla, se ofreció á 40-65, y hallaba dinero á 40-60; pero una 
hora después de cerrada quedaba solicitado á 40-65, y  no 
se encontraba papel á ménos de 40-70. La diferida, tonto 
en Bolsa como después de cerrada, halló dinero á 25-55. 
Los demas valores continúan sin alteración. -

Cotización del ;)0 de Diciembre de 1856 á las tres dé la  
tarde.

E F E C T O S P U B lIC O S,

T ítu lo s del 3 por 4 00 c nsolidado, precio no publi
cado, 40-60 c.

Idem del 3 por 100 d iferido , id/, 23-55,
Amoiiizable de p rim e ra , id. 11-70, p.
Idem de segunda, id., 6-70 d ;•
Deuda del perso n a l, id . , 12-50 p.
Acciones de c a rre te ra s  ai 6 p o r 4 00 a n u a l.— Em isión 

de 4.* de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs .,Id e m , 
85-25 p.

Idem de á 2,000 r s . ,  id ., 86-50 d.
Idem de 1 .°de Junio de 4 854.de á 2,000 r s Mid., 84-50p. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852 dé á 2,000 rs . , idem, 

83. ; ’ : /
Acciones del Canal de Isabel II de á 4 ,000 rs ., 8 p o r 400 

an u a l, id . , 4 08 d. # 1
Idem del Banco de E s p a ñ a , i d . , 4 28.

CAMBIOS.

Londres a 90 d ia s , 50-70 p .— Paris 8 dias, 5-27 .
P lazas del reino.

Daño Beaef, j D año. -Beieí.

A lbacete — par L u g o   3 /4
A l i c a n t e -  - - . . 1/2 p. M á l a g a . .  . . pa r
A lm e r ía . . . -  . .  1 / 4  p. M urcia   . .  4/4 d.
A v i l a . . . - •• \ j í  O rense   4 .
B adajoz. * . . 3 /8  p. O viedo , ' 4/4 p.
B a rc e lo n a ., par F alencia  . .  . 4/2
Bilbao . . . . .  . .  1/8 P am plona . . 1/2 d.
B ú rgos  4/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C áceres. . . . 3/4 d. S a lam an ca .. 3, 4 p.
C á d i z . . . . . .  . .  3/8 S .S e b a s tia n . 4/4 ;
C a s te l ló n . . .  . .  S a n ta n d e r . ,  par
C iudad-R ea) 4/2 d. S a n t i a g o . . .  1/4
G órdoba.. . . 4/4 d. Segovia . . . .  p a r p.
C oruña . . . .  1/4 S e v il la . . . w . . . {/% p.
C u e n c a . . . ,  3/8 S o r i a .   1/4
G e ro n a ................... T a r ra g o n a ..
Gr a n a d a .  . . 3/8 (T e ru e l. . . .  .
G iiadalajara  4 /2  ¡T o ledo   3/4 ,
H aelva   1 p.  ¡ V a l e n c i a . , ,  . .  412 p.
Hues cu ....... I ! Valla dolí d. . 4 p.
J aé n , . . . . . .  3/4 Vi t or i a . . . . .  L/2
León . . . . . .  1/2 p. Zam ora . . . .  3/4 p.
L érida , . . . .  . .  Z aragoza . , . 1/4 p.
Logroño . . . 1/2 d. ¡

SOLIAS EZTRAFJKRAt.

Paris 30 de Diciembre á las cinco y treinta y ocho m íhiitos 
de la tarde.

Bolsa de h o y .— Fondos franceses. — Tres por 4 0 0 ,.
63-55.— Cuatro y medio por 4 00, 91 á 90.

Idem españoles.—Tres por 100 in terio r, 39.—Id. ex* 
te rio r, II 3 / í—Id. d iferido , 24 1/4.

Consolidados. 94 á 94 1

AN UNC IO S PA R T IC U L A R E S.

A LOS SEÑORES EFECTISTAS.—HABIENDO TENIDO 
el mejor éxito ins activas diligencias practicadas por la 
comisión nom brada para representar á tan desatendidos 
acreedores, obteniendo en 4 5 de Octubre del presénte 
año de 1856 .sentencia favorable en el pleito seguido con 
el Excmo. A yuntamiento de esta co rle , y dictada por-la 
Sala tercera de la Excrna. Audiencia , es.de suponer.que 
hasta, llegar la demanda á este término se han. originado 
gastos de consideración, y los que naturalm ente han de 
originarse. Mas como, á pesar del anuncio inserto en .e l 
Diario oficial de A lisos del dia 27 de Mayo dé 4854, hayan 
sido pocos los señores efectistas que han concurrido á sá- 
tisfacer el 5 por 100 de la suma que por su anualidad 
respectiva les corresponda cobrar, la comisión , en juata 
de 2 de D iciembre, acordó vuelva á invitarse á los seño
res que no han contribuido con la suma mencionada 
para tan urgente é interesante negocio, y se sirvan ve
rificarlo á los Sres. D. José Peroz de Tejada, que vive ca
lle do Si lva, núm. 13, cuarto segundo, de nueve á once 
do la mañana, ó á D. Raimundo Gago, que habita callé 
del Sordo, núm. 31, cuarto bajo, de ocho á oñee.

Madrid 30 de Diciembre de 1856. == Raimundo Gago.
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ESPECTACULOS

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las cuatro y media
do la tarde.—Los pobres de Madrid , dram a en siete cua
dros.—Baile.— El trípili, tonadilla.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Los po
bres de Madrid, dram a en siete cuadros. — La gallegada, 
baile.— El maestro de baile, pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de lá noche.-*-
Las Indias en la corte, comedia nueva de figurón en tres 
actos v en verso, original de D. Tomas Rodríguez Rubí.— 
La Gitana en Chamberí, baile.—El Niño perdido, comedia 
en un acto. •

T E A T R O  DE LÁ ZA R ZU ELA . — A las ocho de la
n 0Cp0.—Sinfonía.—El esclavo, zarzuela en tres actos.

CIRCO » £  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la d irec
ción de los Srcs. Price é hijo.—Habrá una brillante fun 
ción.


